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Cuernavaca, M

veintiuno.

SENTENCIA
Declaración de Benefi

expediente T
, en

cujus  
de Cue

TJN3"S/069/2021

JUICIO DE DECLARACIÓN DE

BENEFICIARIOS.

ENTE : TJA/3aS/069 12021 .

:   

ES RESPONSABLES:
IENTO DE CUERNAVACA,

S

DO PONENTE: MANUEL

QUINTANAR.

ince de diciembre de dos mil

a en el Procedimiento de

o con el número de

romovido por  
r de cónyuge supérstite del

, en contra del

los.

o

se sirua a dictar
en Ia que me
el carácter de
del trabaiador

en la que tome en
las pruebas documentales

apoftado quienes
derechos derivados

que género el
fallecido. Y en las que

tal carácter ante
autoridad, para /os

conducentes. Y

en la proPorción que

oportunamente se hará el
conocimiento de esta autoridad"
(sic)
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Constitución
Local

Ley de
materia

Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

Ley det Sisfema Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

Actor
demandante

Autoridades
demandadas

o   , en su

carácter de cónyuge suPérstite

del de cujus 

Ayuntamiento de Cuernavaca

Morelos.

Tribunal u Tribunal de Justicia Administrativa

organo del Estado de Morelos.
jurisdiccional

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por auto de doce de mayo de dos mil veintiuno,

se admitió a trámite la demanda promovida por  
 , mediante la cual solicita "...me reconozca el

carácter de beneficiaria del trabaiador fallecido..." (sic);

consecuentemente, Sê formó el expediente respectivo y Se

registró en el Libro de Gobierno correspondiente. Con lascopias

símples, se ordenó emplazar a las autoridades demandadas H.

AyUNTAMTENTO DE CUERNAVACA, MORELOS y DIRECCIÓN

DEpOLtCín Vnl DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, para que dentro del término de diez días produjeran

contestación a la demanda instaurada en Su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo; por lo que de conformidad con

los artículos 95 incisos a) y b) y 96 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, se comisionó a la Actuaria

adscrita a la Sala, para que practicara dentro de las veinticuatro

horas siguientes, una investigación encaminada a averiguar qué

personas dependían econÓmicamente del servidor público

falecido  , y fijara un aviso
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Actuaria adscrita a la S
beneficiarios ordenada
SINDICATURA DEL

MORELOS, de la DIR

CUERNAVACA, MOR

RECURSOS HUMAN

CUERNAVACA, MORE

veinticinco de mayo de

TJNS'S/069/2021

en lugar visible del esta e miento donde el difunto Prestó sus

servicios, convocando a I

ante éste Tribunal de Ju

de treinta días, a ejercer

SEGUNDO. EI d

la ctora, fijó la convocatoria de

en' autos, en las oficinas de la

IENTO DE CUERNAVACA,
DE POLICíA VIAL DE

o v IA SUBSECRETARíA DE

AYUNTAMIENTO DE

S, pectivamente; asimismo, el

veintiuno, se llevó a cabo laOS

ca OE SíruOICO MUNICIPAL Y

REPRESENTANTE LE L AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MOREL v   , en su

carácter de ENCARGAD DED PACHO DE LA DIRECCIÓN

S RETARIA DE SEGURIDAD
DE CUERNAVACA,rctPl

MORELOS; dando on lä demanda instaurada en su

rocedencia, por cuanto a las.- contra,þPoniendo causal de im

t 'T*' Oþ eOltcin vlAL DE

J' aúgucn DEL M

investigación ordenada

TERCERO. Emp S

de junio de dos mil veinti

 , en

pruebas que señalaron se
-'-'etapd procesal oPortuna, si

e fueron, por autos de dieciséis

uvo por presentados a

que debían ofrecerlas en la
o de tomar en consideración

exhibidas; escritos Y anexos

S EL

o,

s dij
rjui

a

o
con los que se ordenó dar promovente para efecto de
en esta sentencia las

CUARTO. Mediante

veintiuno, se tiene al rePre

dando contestación ala vista

fecha dieciséis de junio del año

de seis de julio de dos mil

procesal de la Parte actora

nada por diversos autos de

mil veintiuno, en relación a la

que manifestara lo que su de rrespondía.

contestación de demanda fo ulada por las autoridades

demandadas

QUINTO. En auto de veinte de agosto de dos mil veintiuno,

se hizo constar que la parte actora no ampliÓ su demanda, acorde

a la hipótesis señalada en el artículo 41 fracciÓn ll de la Ley de

Justicia Administrativa vigente en el Estado de Morelos; por lo que

3



se mandó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días

común para las partes.

SEXTO. Por acuerdo de veintisiete de septiembre de dos

mil veintiuno, se hizo contar que las partes en el presente asunto

noofrecieron pruebas dentro del término concedido para el efecto;

en ese mismo auto, se señalÓ fecha para la audiencia de ley.

SÉpflmO. Es así que el veintiuno de octubre de dos mil

veintiuno, tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo

constar la incomparecencia de las partes en el presente asunto,

ni de persona alguna que legalmente las representara, no

obstante de encontrarse legalmente notificadas; que no había

pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de

alegatos, en la que hizo constar que las partes nolos exhibieron

por escrito; por lo que se declara precluido su derecho para el

efecto, declarándose cerrada la instrucción, citándose a laspartes

para oír sentencía.

OCTAVO. En sesión de pleno celebrada con fecha

veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se acorOO poffi:
mayoría de cuatro votos de los Magistrados Titulares de la Primerar,

y segunda salas de Instrucción; cuarta y Quinta salas ü

Especializadas, turnar los autos por conducto de la Secretaría !

General al Magistrado Titular de la Cuarta Sala de lnstrucción, por

haberse surtido la hipótesis legal prevista en la parte in fine del

artículo 14 del Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Poder Judicial del Estado de Morelos, para la

elaboración de un nuevo proyecto de resolución, el cual, con esta

fecha se presenta al pleno, del siguiente tenor:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENGIA. Este Tribunal es competente para

conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que este

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es el

órgano competente para conocer de los conflictos derivados de las

prestaciones reclamadas por los elementos de las instituciones

policiales así como de la declaración de beneficiarios en caso de

fallecimiento de los elementos de seguridad pública del Estado de

Morelos.
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En términos lo dispuesto por los artículos 109 bis de la

Constitución Políti I Estado de Morelos; 1, 3, 85, 86, 89, 93,

a de Justicia Administrativa del Estado de94, 95, 96 y 97 de
Morelos; 1,4, 16, 1

Ley Orgánica del

Morelos; artículo 10

del Estado de More
Seguridad Social de
Justicia del Sistema

Así tenemos que,

documentos anexos a la
reclamados por

1.- La declaración

rtado B), fracción ll, inciso h), y 26 de la

I de Justicia Administrativa del Estado de

la Ley del Sistema de Seguridad Pública

a y la causa de Pedir, los actos

 , Por ProPio

cónyuge supérstite del de cujus

se hacen consistir en

d

artículo 36 de la Ley de Prestaciones de

tuciones Policiales y de ProcuraciÓn de

de Seguridad Pública

il. FIJAC¡ÓN
CONTROVERTIDOS.

Y PRECISA DE LOS PUNTOS

En términos de esto en la fracción I del artículo 86 de

la Ley de Justicia Admi del Estado aplicable, se Procede

a hacer la fijación clara
presente juicio.

isa de los puntos controvertidos en el

contenido de la demanda, de los

-N\
\
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\
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'-'*iderecho y en su carácter

.j  

..,,.'.,:'îii.Þ
'' ...,:.

:',\i;i':-..: -'-

''tiJ't¡
derivados del finado
quien tenía el cargo

lnformación que

presentado en

demandadas, al

términos de los a

beneficiarios de los derechos

del expediente laboral

a por las autoridades
pleno valor probatorio en

cl

des
ia certifi

se le

cía Raso adscrito a la Dirección

de la Policía de T ito Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, hasta el di

que causó baja Por

dea I de dos mil veinte, fecha en la

culos 437 fracci

Procesal Civil d Estado de aplica

Justicia Admin
la 337)

va del Estado s 59 a la 186 Y 201 a

2.- El pago d as prestaciones consistentes en:

a).- El pago porcional del aguinaldo correspondiente del

al diezde abril de dos mil veinte, por el importe

ll, 490 y 491del Código

n supletoria ala LeY de

5
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de $1 2,405.ï1(doce mil cuatrocientos cinco pesos 85/100

m.n.)

b).- El pago proporcional del vacaciones correspondiente del

uno de enero at diez de abril de dos mil veinte, por el

importe de $3,359.04 (tres mil trescientos cincuenta y nueve

pesos 041100 m.n.).

c).- El pago proporcional del prima vacacional

correspondiente del uno de enero al diez de abril de dos

mil veinte, por el importe de $839.76 (ochocientos treinta y

nueve pesos 761100 m.n.).

d) El pago de la prima de antigüedad por quince años de

servicio, por el importe de $44,359.20 (cuarenta y cuatro mil

trescientoscincuenta y nueve pesos 201100 m'n.).

e) El pago del seguro de vida por la cantidad de $443,592-00
(cuatrocientos cuarenta y tres mil quinientos noventa y dos

pesos 00/100 m.n.)

0 La entrega de la constancia de afiliación ante la institución

deseguridad social respectiva. 
,H
Iti.

g) La entrega de la constancia de afiliaciÓn ante lnstituto dp,

Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno dÞl'

Estado de Morelos (ICTSGEM). [n

h) La entrega de la constancia de afiliación ante el lnstituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

(TNFONAVIT);

i) La entrega de la constancia de las aportaciones relativas

al Sistema de Ahorro para el Retiro.

j) El pago de gastos funerarios, por el monto de $44,359'20
(cuarenta y cuatro mil trescientos cincuenta y nueve pesos

201100 m.n.).

III. RECONOCIMIENTO Y DECLARACIÓN DE

BENEFICIARIOS.
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Por cuestión de

entrará al estudio de
declaración de benefici
el nombre de 

supérstite del de cujus
su escrito de demanda

"1.- El hoy

como Policía
abrilde 2020
le causó la

C.  
fallecido y por

A fin de demostrar
del presente juicio, cons

, co

laborales del finado
tenía el cargo de Policía

de Tránsito del Ayuntamie
diez de abril de dos mil

defunción; exhibió en su

.,Ë 1.

TJN3"3/069/2021

do, este Tribunal primeramente
rocedencia del reconocimiento Y

respecto delfinado que en vida llevó

, en su carácter de cónYuge

 , EN

quien en vida llevara elnombre de

 prestosus serYicios...

de Policía Vial, esto hasta el 10 de

. sufre paro respiratorio... hecho que

fue esposa del trabaiador
de la de cuius..." (sic)

de la reclamación materia

miento de 
neficiaria de los derechos

 , quien

a la Dirección de la Policía

avaca, Morelos, hasta el

en la que causó baja Por
I de demanda las Pruebas

't\
\
N

N'
\
N
\
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\
\
N\
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., documentales consistentes

Copia certificada del

llevara el nombre

atrimonio de quien en vida

, celebrado co  ,
noventa y tres, que

Registro Civil de Cuernavaca,

'' ¡

el trece de febrero de mil

obra en la Oficialía 01 d
Morelos, en el libro núme 1 , con número 00148.

2. Copia certificada del de nción de quien en vida

llevara el nombre d
, que obra

Cuernavaca, Morelos,

aOfi a 01 del Registro Civil de

el lib ro'número02, con número

00378, con fecha de

veinte y fecha de regi

miento diez de abril de dos mil

once de abril de ese mismo año

3. lmpresión del

expedido por
com ante Fiscal Digital por Internet,

DE 
".CUERNAVACA,

el

7

procede
nte en el

Iegítima

d

en
la
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b
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adscri
deC

fe
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MORELOS, A fAVOr dE   
, en su carácter de Policía adscrito a laDirecciÓn

de Policía Vial del Municipio de Cuernavaca, Morelos,

correspondiente a la quincena del uno al quince de

noviembre de dosmil veinte.

Copia fotostática de la credencial para votar expedida por

el lnstituto Federal Nacional a favor de  

5. Copia fotostática de la credencial para votar expedida por

el lnstituto Federal Electoral a favor de 

Documentales a las cuales se les confiere valor probatorio en

términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción ll, 490 y 491

del Código Procesal Civil del Estado de aplicaciÓn supletoria a la

Ley de Justicia Administrativa del Estado, por tratarse de

documentos públicos.

Acreditándose con las mismas el deceso de 
 , acaecido el diez de abril de dos

mil veinte, señalando como causa de la muerte; "A),1

tNSUFICIENCIA CARDIORESPIRATORIA 5 MINUTOS B) '

CETOACTDOSTS DABÉTICA 48 HORAS, C) DIABETES,;

MELLITUS 12 AÑOS" (sic), así como el matrimonio celebrado

entre     y  
 , el cinco de abril de mil novecientos

noventa.

Asimismo, consta en el sumario la convocatoria de

beneficiarios ordenada en el acuerdo de radicaciÓn, misma que con

fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiunol, fue fijada en las

OfiCiNAS dE IA S¡NDICATURA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, dC IA DIRECCIÓITI OE POLICíA VAL

DE CUERNAVACA, MORELOS, Y IA SUBSECRETARíA DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; en la que se convocÓ a los

beneficiarios de quien en vida llevara el nombre de 
 , a fin de que dentro del término de

treinta días hábiles, se apersonaran al presente juicio, quienes se

consideraran como beneficiarios de los derechos derivados de la

4
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prestac¡ón de servic¡os d o; s¡n que se hubiere

apersonado individuo algu
ser reconoc¡do Gomo ben

del elemento de seguridad

se cons¡derara legitimado a
de los derechos resPecto

De la misma manera, expediente en que se actúa,

el resultado de la investig da en el auto de radicación,

encaminada a

económicamente
desprende que el

Actuaria adscrita a la Te

en la oficina de la SUBDI

DEL AYUNTAMIENTO
teniendo a la vista el

constar la existencia de

- COPIA DE ACTA
OFICIOS DE VACACI

NACIMIENTO NÚM

- COPIA DE CLAVE U

DE CARTILLA MITI

NOMBRE DE LA

NOMBRE DE LOS

- COPIA DE

FECHA 

GE:

PRIMER APELLIDO

personas dependían
fallecido; del que se

de dos mil veintiuno, la

steTribunal, se constituYó
RECURSOSHUMANOS

MORELOS, Y

dor público finado, e hizo

mentos

N NÚMERO , DIVERSOS

INCAPACIDADES, ACTA DE

STRO DE POBLACIÓN,COPIA
POR LA SECRETARíA DE LA

EDAD:

SEGUNDO
APELLIDO

aven
del se

't\
\
N\
\'
\
\
\

\T
\
N\

I

DEFENSA NACIONAL, CREDENCIAL PARA VOTAR,

CONSTANCIA DE TACIÓN Y CONSTANCíA NO

ANTECEDENTES PE TO DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DE FECH 7

NOMBRE DEL FINADO.

O DE 2Q05, TODO LO ANTERIOR A

- DOCUMENTO DENOMI "CEDULA DE ACTUALIZACIÓN DE

DATOS, EXPEDIENTE RECURSOS HUMANOS", DONDE

SE ADVIERTE LO SIGUIE

NOMBRE: 

DE MATRIMONIO NÚMERO 8, DE

DONDE SE APRECIA EN EL APARTADO

'DATOS DE CONTRAYENTES", LO SIGUIENTE

9

ar qu

dor públ

de ma
Sala de

ECCtÓN
E CUE
nte del se

iguientes

DEFUNC

EXPEDI

JU

nado
ciar

fi
q

DE

INHA

DIVE

ra en

orde

PIA

NOMBRE(S)



'.,1

-COPIA DE ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 1 A
NOMBRE DE  Y COPIA DE ACTA DE

NACIMIENTO NÚMERO  A NOMBRE DE 

, EN AMBAS SE APRECIA EN EL APARTADO

NOMBRE DE LOS PADRES AL C. 
 Y LA C.    .

-DOCUMENTO DENOMINADO: "CEDULA DE ACTUALIZACIÓN

DE EXPEDIENTE', DONDE SE APRECIA LO SIGUIENTE:

NOMBRE: 

 
NOMBRE(S)

EZ 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO

APELLIDO

EDADNOMBRE DE LA GONYUGE:

  

NOMBRE DE LOS HIJOS:

  

 

POR ÚITIUO, LE PREGUNTÓ AL AUXILIAR DE LA

SUBSECRETARíA DE RECURSOS HUMANOS SI SE HA

PAGADO ALGUN SEGURO DE VIDA INFORMANDO OUE

DESCONOCE Sl SE HA REALIZADO PAGO ALGUNO. CONSTE¡

DOY FE. (sic) 
- 

"l

l,
lgualmente, obra en autos copia certificada del exped¡enlè

laboral del elemento policial finado -ya valorado-, del cual se

desprende la existencia de los siguientes documentos:

1. Copia certificada del acta de nac¡m¡ento de 

, que obra en la oficialía 03 del Registro civil de

Cuernavaca, Morelos, en el libro número 06, con número

, coll fecha denacimiento veintisiete de octubre de mil

novecientos noventa y cuatro y fecha de registro treinta de

noviembre de ese mismo año. (foja 109)  años de

edad).

2. Copia certificada del acta de nacimiento de 

, que obra en la oficialía 01 del Registro civilde

Cuernavaca, Morelos, en el libro número 01, con número

, con fecha de nacimiento trece de diciembre de dos mil

dos y fecha de registro seis de enero de dos mil tres. (foja 1 10)

(  años de edad).
10
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3. Diversas licencias médi as expedidas por el Instituto de

Seguridad y Servicios de los Trabajadores del Estado

(ISSSTE), a favor de  ,

quien estaba registrado
afiliación J    

o instituto con la cédula de

4. Diversas autorizaciones vacaciones, expedidas

, Morelos a favor depor el Ayuntamiento d
 correspondientes a los

años dos mil cinco al ueve

5. Curriculum vitae del

 .

dOr  
servicio militar nacional,

expedida por la Se nsa Nacional, certifTcado

de secundaria expedi Secretaria de Educación

bilitación expedida Por laPública, constancia de

Secretaria de la Contra do de Morelos, Claveúnica
s

'\\
\
-\
.S

\
N
\
R

\
\
N\

I

f'\

de registro nacional de

antecedentes penales,

servicios Periciales de la

TRA

"*lt¡
do por el Ayunta e

. -$orelos, el veintiocho de

QUE APRUEBA
POR VIUDEZ A
BENEFICIARIA

(CURP), certificado de no

por el Coordinador de

raduría Metropolitana de la

Municipal de Cuernavaca,

e dos mil veinte.

Procuraduría General de J

certificada del ACUER
del Estado de Morelos, coPia

APRUEBA EL DICTAME

so/Ac-284128-V-2020, QUE

POR EL QUE CONCEDE

LA CIUDADANA  PENSIÓN POR VIUDEZ
 , EFICIARIA DEL EXTINTO

BAJADOR   ,

6. ACUERDO SO/AC- 8-V , QUE APRUEBA EL

DICTAMEN POR E QUE NCEDE PENSIÓN POR

VIUDEZA LA CIU  ,

BENEFICIARIA DE EXTINTO OR 
o por el Ayuntamiento
veintiocho de maYo deMunicipal de Cuern , Morelos,

dos mil veinte,

*...ACUERDO v-2020
DICTAMEN POR EL QUE CONCEDE PEIVS'O/V

CITIDADANA   ,

EXTINTO TRABAJADOR  

Cuern

rtilla
de la
por
oin

ra

d¡

del
ac
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ARTíCULO 1".- Se concede Pensión por Viudez a la ciudadana 

 , cónyuge supérstite del extinto trabajador

   , quien en vida presto sus

seruicios en el Ayuntamiento de Cuernavala, Morelos, desempeñando

como úttimo cargo et de Poticía en la Dirección de Policía vial.

ARTíCULO 2".- Que Ia pensión poriubilación deberá cubrirse al 50% de

ta úttima percepción que hubiere gozado el finado, conforme a lo

establecido en el artículo 23, inciso a) de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Sociatdel Sistema Estatalde Seguridad Pública, debiendo ser

pagada a partir det día siguiente detfatlecimiento, por el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, quien realizará el pago con cargo a la partida

destinada para pensiones, seg(ln Io establecen los añículos 5 y 14 del

marco legal invocado.

Attícuto 3".- La cuantía de la Pension se incrementará de acuerdo con el

aumento porcentual al salario mínimo correspond¡ente al Estado de

Morelos, integrándose ésta por el salario, /as prestac¡ones, /as

asignaciones y el agu¡naldo, de conformidad con Io establecido en el

artículo 66 de ta Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos, de

aplicacion supletor¡a en términos de lo señalado por el numeral Décimo

Primero Transitorio de Ia Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

tnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Púbtica, integrándose ésfa por el salario, las prestaciones,

Ias asignaciones, y Ia compensac¡ón de fin de año o aguinaldo, de

conformidad con lo estabtecido en el segundo párrafo del artículo 24 de

la Ley antes citada.

TRANSITOR'OS.

ARTíCULO PR\MERO. - El presente Acuerdo entrará en

día de su aprobación por el Cabildo.

ARTíàULO SEGUNDO. Expídase copia certificada

rpismo

del

Acuerdo a la interesada y remítase al Titular de la Subsecretûlía.de

Recursos Humanos para su cumplimiento.

ART|CULO TERCERO. - Publíquese en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad", Organo de difusión oficiat det Gobierno del Estado de Morelos, 1

y en Ia Gaceta MuniciPal

Dado en el Salón de Cabildo t'José María Morelos y Pavón, en la ciudad

de Cuernavaca, Morelos a los veintiocho días del mes de mayo de dos

mil veinte..." (sic)

Acuerdo pensionatorio que fue publicado en el PeriÓdico

Oficial "Tierra y Libertad", número 5847, el día veintidós de

julio de dos mil veinte.

En ese tenor, con los documentos de mérito Se demuestra que

efectivamente la señora , es la
legítima beneficiaria de los derechos que correspondan por el

fallecimiento de   , para recibir las
72
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prestaciones procedentes
adquirió el de cujus.

Aunado a lo anterior
desprende controversia
demandadas en el presente

En ese tenor, las dem

aquí decretada, debiendo

autoridades que no haYan

expresamente como respo

TJN3"S/069/2021

forme a derecho, que en vida

advierte de autos, que no se

lada por las autoridades
de análisis, esto es, en cuanto

de beneficiarios en caso de

deberán acatar la declaratoria

tal determinación, aún las

demandadas ni designadas

en el juicio, pero que en razon

reahzar dentro de los límites de

para el acatamiento íntegro

a lo anterior, el siguiente criterio

SEñALADAS cowo
OBLIGADAS A REALIZAR

ctA:

al procedimiento de desig

fallecimiento de los eleme

en los artículos 93, 94,
uridad Pública, establecido

y 97 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado d

Por ello, este Tribuna cia Administrativa del Estado

de Morelos, declara a la
, como única Y

nte  
a beneficiaria del fallecido

que reciba los beneficios Y

prestaciones que sean Pro a derecho, derivadas

de los beneficios que adqui el de cujus.\
\\
\
\
N

$
\
\
\

\
\
N\

\

S sus funciones estén oblig

ff;'competencia, Ios actos n
y'fiel de la misma.

'f
jLt

a

Sirve de apoYo Por ana

risprudencial:

-...AUTORIDADES

RESPO/VSA BLES.

y eficacia práctica

IV.- CAUSAS DE IM

2 Novena Epoca,Núm. de Registro: I
Semanario Judicial de la Federación

tos A9TOS
CUMPLIMIENTO

PARA EL EFICAZ
DE AMPARO.2

A(tn cuando las no hayan sido desþnadas
como en el de garantías, Pero en

razón de sus tener interuenciÓn en el
amparo, están obligadascumplimiento de Ia

a realizar dentro los Iímites su competencia, todos

/os acfos para el íntegro y fiel de

dicha sentencia v que logre vigencia real

ore

eJ

lus

d

ct

d

9'

Común, Tesis 1 lJ.5712007,Pâgna: I
13
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De manera previa al estudio de las pretensiones

reclamadas por    , en su carácter de

cónyuge supérstite del de cujus  

, este Tribunal analiza las causales de improcedencia

hechas valer por las autoridades demandadas en relación con el

pago de las prestaciones reclamadas por la beneficiaria del de

cujus.

La autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE

ÇUERNAVACA, MORELOS, al producir contestación a la

demanda incoada en su contra por conducto de su representante

legal, hizo valer las causales de improcedencia previstas en las

fracciones Xlll y XIV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que eljuicio

ante este Tribunal es improcedente cuando hayan cesado /os

efectos del acto impugnado o éste no pueda surtir efecto legal o

material alguno por haber deiado de existir el obieto o materia del

mismo; y que es improcedente en cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es

i n exi ste nfe; respectivamente.

Por su parte, la autoridad demandada ENCARGADO 9E
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE POLICíA VIAL DE FA
SECRETARTA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO,ÐE

CUERNAVACA, MORELOS, al comparecer al presente juicio Qizo

valer las causales de improcedencia previstas en las fracciohes

XIV y XVI del artículo 37 de la Ley de JusticiaAdministrativa del

Estado de Morelos, consistentes en que eljuicio ante este Tribunal

es improcedente cuando de las constanclas de autos se desprende

claramente que el acto reclamado eS inexistente; y que es

improcedente en los deméts casos en que la improcedencia resulte

de alguna disposicion de esta Ley; respectivamente.

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no

las partes en juicio, este Tribunal deberâ analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia

previstas en la l"y; Y, en Su caso, decretar el sobreseimiento

respectivo.

Es así que, este Tribunal advierte que respecto de las

prestaciones reclamadas a la autoridad demandada ENCARGADO

L4
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DE DESPACHO DE LA CIÓN DE POLICíA VIAL DE LA

SECRETARIA DE SEG
CUERNAVACA, MOR

PúBLrcA DEL MUNtctPlo DE

improcedencia prevista
actualiza la causal de

ción XVI del artículo 37 de la

Ley de Justicia Ad a del Estado de Morelos,

consistente en que el ju
deméts casos en que

ulidad es improcedente en los

resulte de alguna

disposición de esta Ley,

CUERNAVACA, MOREL

ecto del AYUNTAMIENTO DE

rtado B), fracción ll, inciso a),

I
.t\
N

\
N

-\

T
\
\
\
ñ

IN

\
\
N\

En efecto, del artí

de la Ley Orgánica del

Estado de Morelos, se de

efectos del juicio de nuli

funciones "...ordenen, ej

dependencias que integra ministración Pública Estatal o
iares estatales o municiPales,Municipal, sus organismos

en perjuicio de los particula

Por su parte, la fracciÓn I ciso a), del artículo 12 de la LeY

deJusticia Administrativa del o de Morelos, determina que

son partes en el procedi

dicte, ordene, ejecute o
actuación de carácter a
se le atribuya elsilencio
que las sustituyan".

La autoridad omisa o la que
jecutar el acto, resolución o

dmi impugnados,oalaque
ad ist tivo, o en su caso, aquellas

\j

En el caso, como

antecéUen; si mediante AC
uedó alado en párrafos que

2020, QUE

Cuernavaca, Morelos, el

publicado en el PeriÓdico

el día veintidós de julio

de Justicia Administrativa del

que son autoridades Para los

ellas que en ejercicio de sus

o pretendan ejecutar las

ERDO S

intiocho de m de dos mil veinte Y
| "Tierra y Li d", número 5847,

e dos mil veinte, e fue reconocido

APRUEBA EL DICTAMEN RELQ CONCEDE PENSIÓN

POR VIUDEZ A LA CIU

BENEFICIARIA DEL EXT TRABAJ  

 , EM por el Ayu miento Municipal de

expresamente a la que , en su carácter de cÖnyuge supérstite

beneficiaria del de cujus como única y excl
, el pago de las Prestaciones

icamente el Ayuntamiento municipalreclamadas corresPonde

citado y no a la a demandada ENCARGADO Dt
CCIÓN DE POLICíA VAL DE LA

ode

así

la

d

DA

18

u

\'

DESPACHO DE LA
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el juicio

promovido en contra de la autoridad demandada ENCARGADO DE

DESpACHO DE LA DIRECCIÓN DE POLICíA VIAL DE LA

SEcRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; en relación con el pago de las

prestaciones reclamadas por    , en

términos de la fracción ll del artículo 38 de la leyde la materia, por

actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI

del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos ya citada.

como fue citado, la autoridad demandada AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, al producir contestación a la

demanda incoada en Su contra por conducto de Su representante

legal, hizo valer las causales de improcedencia previstas en las

fracciones Xl¡l y XIV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que eljuicio

ante este Tribunal es improcedente cuando hayan cesado /os

efectos del acto impugnado o éste no pueda suñir efecto legal o

material alguno por haber deiado de existir el obieto o matetria del

mismo; y que es improcedente en cuando de las constanøiasde

autos se despre nde claramente que el acto reclamado es rnexQfenfe;
,ìrespectivamente. 
,.

son infundadas las causales de improcedencia heçhas

valer por la autoridad responsable, toda vez que tal circunstancia

ha sido analtzada en el considerando tercero que antecede, al

declarar inoperante la pretensión de la actora, en el sentido de que

sea declarada como beneficiaria del de cujus  
, para recibir las prestaciones que sean

procedentes conformea derecho y que se deriven de la relación

administrativa que mantuvo como Policía Raso adscrito a la

Dirección de la Policía de Tránsito del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, hasta el diez de abril de dos mil veinte,

fecha en la que causó baja por defunción, puesto que tal carácter

ha sido reconocido por el Ayuntamiento demandado.

Hecho lo anterior, una vez analizadas las constancias que

integran el sumario, este órgano jurisdiccional no advierte alguna

otra causal de improcedencia sobre la cual deba pronunciarse, que

1-6
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arroje como consecuencla reseim¡ento del juicio, Por lo que

se procede al estudio de fon la cuestión planteada.

ACTORA.V.. PRETENSIONES

Puntualizado lo procede al estudio de las
 en

lì.N
\
\
N

N\
\'
\
N
\

S

\
\
N\

La enjuiciante .  , reclama el

pago y otorgamiento de las las siguientes;

a) El pago proporciona uinaldo correspondiente del

unode enero al diez de mil veinte, por el imPorte

de $12,405.85(doce mil

m.n.).

cinco pesos 85/100

b) El pago proporcional correspondientes

del uno de enero al die bril de dos mil veinte, Por

mil trescientos cincuenta Yel importe de $3,359.04
nueve pesos 041100 m.n.)

c) El pago Proporclon de la prima vacacional

correspondiente del uno de ro al diez de abril de dos

pretensiones reclamadas
su carácter de cónyuge su

.

del de cujus  

839.76 (ochocientos treinta Y

üedad por quince años de

ncia de afil ón ante la instituciÓn

ectiva.

n ante lnstituto de

del Gobierno del

imil veinte, por el imPorte d

,,inueve pesos 761100 m.n.).

d) El pago de la Prima de

servicio, por el imPorte de 9.20 (cuarenta Y cuatro mil

trescientoscincuenta Y n 201100 m.n.).

e) El pago del seguro de

(cuatrocientos cuarenta

por cantidad de $443,592.00
tres mil uinientos noventa Y dos

pesos 00/100 m.n.)

f) La entrega de la
deseguridad social

g) La entrega de constancia de afil

Crédito para rabajadores al Servi
(TCTSGEM).

las
de

Estado de

17
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h) La entrega de la constancia de afiliación ante el lnstituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

(TNFONAVIT);

i) La entrega de la constancia de las aportaciones relativas

al Sistema de Ahorro para el Retiro.

j) El pago de gastos funerarios, por el monto de $44'359.20
(cuarenta y cuatro mil trescientos cincuenta y nueve pesos

201100 m.n.).

En esta tesitura, es pertinente puntualizar que 
, con el cargo de Policía Raso

adscrito a la Dirección de la Policía de Tránsito del Ayuntamiento

de Cuern avaca, Morelos, tenía una retribución bruta mensual de

$12,314.10 (doce mil trescientos catorce pesos 10/100 m.n.),

monto que se desprende de las copias certificadas del expediente

personal del elemento policiaco finado -ya valorado-, en el cual

constan los recibos de nómina del finado  
, en su carácter de Policía en la Dirección de

Policía Vial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, emitidos por

dicho municipio, correspondientes a la primera y segunda,quincena

de los meses de enero, febrero y marzo de dos mil vpinte ìy la
primera quincena del mes de abril del mismo año,.*þniendo

entonces una retribución diaria de $410.47 (cuatroci$þ...q $iez
pesos 471100 m.n.). rr:'"ì-

t¿&...' -

Además, que  ,
empezo a prestar sus servicios en el Municipio de Cuernavaca,

Morelos, del ochode abril de dos mil cinco al diez de abril de dos

mil veinte, teniendo unaantigüedad en el servicio de quince

años y dos días, informaciÓn que se deduce de la parte

consid erativa del AC U E R DO S O/AC -284 I 28-V -20203 -

Por otro tado, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, establece las prestaciones de

3 De la documentacion exhibida por la solicitante se desprende gue el finado VíCfOn nOfvlÁN
LUÁ1ZZ CORDERO, prestó sus servrblos en este Ayuntamiento de Cuemavaca, Morelos,
habiendo desempeñado /os cargos siguientes: Policía Raso en la Direccion de Policía de Tránsito
y Viatidad, del I de abril de 2005 al 15 de febrero de 2010; Policía Raso en la Dirección de
Operaciones de Tránsito, del 16 de febrero de 2010 al 15 de septiembre de 2018; Policía en la
Direccion de Operaciones de Tránsito, del 16 de septiembre de 2018 al 31 de diciembre de 2018,
y como Poticía en la Dirección de Policía Vial, del 1 de enero de 2019 al 10 de abril de 2020, fecha
en Ia que causa baja por defunción

18
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seguridad soc¡al a qu

además de que en té
Ley del Sistema de
ordenamiento legal

organización y funcio
Pública-, las Institu
garantizar, al menos la

los trabajadores al

advierte que tal ord

la entidad, ordenami
determinar la procede

Resulta p

correspondiente al

La Ley del Servi

establece;

*... Artículo 42
del Estado o
aguinaldo
estará
se pagará en dos
15 de diciembre y
del año siguiente.
parte del año,
proporcional de

La autoridad dem

CUERNAVACA, MORELOS,

demanda por conducto de su

TJN3a5/069/2021

erecho los elementos policiacos,

o previsto por el artículo 105 de la

ública del Estado de Morelos -
objeto regular la integración,

I Sistema Estatal de Seguridad

Seguridad Pública deberán
previstas como mínimas Para

de Morelos; de lo que se

a la Ley del Servicio Civil de

rán aplicados para efecto de

ones reclamadas.

proporcional del aguinaldo
mil veinte

entidad, en su artículo 42

al servlcio del Gobierno
tendrán derecho a un

de salario. El aguinaldo
de egresos y

la primera a mástardar el
a más tardar el 15 de enero

hubieren laborado una
a recibir Ia parte

tiempo laborado..."

AYUNTAMIENTO DE

producir contestación a la

resentante legal, al resPecto

\
\
N

T
\
\
\

S

\
\
N\

I

señaló; "...alafecha ha prescrito derecho para ser exigible, dado

que ha transcurrido más de días naturales desde que

falleció el ex servidor Público, de cujus  
, sin que rcitado ese derecho. Por lo

que ha transcurrido en e¡ p concedido por el artículo

d Pública del Estado de200 de la Ley del Sistema

Morelosa..." (sic)

Seguri

En este contexto, mportante pu lizar que, para que se

pueda realizar el recla de las prestacio unciadas, primero

se debe reconocer el de los beneficia s a ser declarados

como legítimos ben rios del de cujus, Y ú mente después

de ello, los rE para

¡

miento

adelasp

el pag
o fiscal

o Civil de

Los

de 90
en el

o del

que

tienen
rnos

urida
etiene

ES

iento

a Foja 52

contarán con la legitimida
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realizar el reclamo que se actualiza en contra de la autoridad

demandada y no antes.

Por lo que la prescripción que alega la responsable es

infundada.

En consecuencia, se condena al AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, â pagar a  
, la cantidad de $10,526.02 (diez mil quinientos

veintiséis pesos 021100 m.n.), por concepto de parte proporcional

de aguinaldo, que tuvo derecho a percibir el difunto 

 , correspondiente al uno de enero al

treinta y diez de abril de dos mil veinte, cantidad que se calcula,

atendiendo a las siguientes operaciones aritméticas;

Es procedente el pago proporcional de las vacaciones

correspondientes del uno de enero al diezde abril de dos mil veinte.

La Ley del servicio civil de la entidad, en su artículci,33,

establece

"... Artículo 33.- Los trabaiadores que tengan más de sers

rneses de servicios ininterrumpidos disfrutarán de dos períodos
anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las

fechas en que se señalen para ese efecto, pero en fodo caso se

dejarán guardias para Ia tramitaciÓn de /os asunfos urgentes,
pãra las que se utitizarán de preferencia los servicios de quienes
'no 

tienen derecho a vacaciones. Cuando un trabaiador, por

necesidades det servicio, no pudiere hacer uso de /as

vacaciones en los períodos señalados, disfrutará de ellas

durante los diez días siguientes a la fecha en que haya cesado

Ia causa que impedía el goce de ese derecho; si ello no fuere

posibte el trabaiador podrá optar entre disfrutarlas con

posterioridad o recibir et pago en numerario. Nunca podrán
'acumularse 

dos o más períodos vacacionales para su disfrute..."

La autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al produc¡r contestación a la

demanda por conducto de su representante legal, al respecto

señaló; " ...a la fecha ha prescrito el derecho para ser ex¡g¡ble, dado

que han transcurrido más de noventa días naturales desde que

falleció el ex seruidor pÚblico, hoy de cuius 
 , sin que se haya eiercitado ese derecho. Por

20

90 días x año

Salario díario $410.47
01 enero al 10 abril 2020=104 días

365x90= 25 díiasx g413.47=9101526.02L04l

$1o,526.O2
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lo que ha transcu en el plazo concedido por elartículo

200 de la Ley del
Morelos...6 (sic)

de Seguridad Publica del Estado de

Sin embargo, es dente la excepción de prescripción

emandada en términos del artículohecha valer por la a
200 dela Ley del S
Morelos, atendiendo a

realizado en párrafos q

En consecuencia,
CUERNAVACA, MOREL

, la cantidad de

nueve pesos 111100 m.n.),

vacaciones, que tuvo d

 
treinta y diez de abril de dos

Seguridad Pública del Estado de

que respecto de la misma se ha

en.

ena al AYUNTAM¡ENTO DE

pagar a  
11 (dos mil trescientos treinta Y

de parte proporcional de

a percibir el difunto 
rrespondiente al uno de enero al

veinte, cantidad que se calcula,
tr
\
\
N

\'
\
\
\
\
\

)

\
N

atendiendo a las siguientes ope iones aritméticas:

Es procedente el pago orcion de la prima vacacional

correspondiente al uno de ene al diez d ril de dos mil veinte.

Lá Ley del Servicio C de la entid en su artículo 34,

establece

"... A¡tículo 34.- trabajadores tienen oauna
prima no m veinticinco por sobre /os

salarios que
vacacional..."

correspondan durante período

La autoridad demandad AYUNTAM
l,l
It

IENTO DE

CUERNAVACA, MOR LOS, al prod ucir contestáción a la

por condu de su represe
t

ntante legal, al"¡esPecto

a la fech ha prescrito el derecho para ser exigible,

rrido más de noventa días naturales desde

demanda
señalo; ".
dado que han tra
que fallecio el ex seruidor público, hoy de cuius  

 , sin que se haya eiercitado ese derecho. Por

lo que ha transcurrido en ex1eso el plazo concedido por el artículo

i2,339.L|
Iu

B¿,
i{
&
B,

S

3

r

mp
rid
ma

náli

20 días x año

Salario diario $410.47
01 enË¡ro al 10 abril 2020=104 días

rc+lzås*zo= 05 díasx$ 4L0.47=$2,

s Foia 52.
21.



200 de ta Ley del Srsfe ma de Seguridad P(tblica del Estado de

Morelos..." (sic)6

No obstante, es improcedente la excepción de prescripción

hecha valer por la autoridad demandada en términos del artículo

200 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, atendiendo al análisis que respecto de la misma se ha

realizado en párrafos que anteceden.

En consecuencia, se condena al AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, apagar a  
 la cantidad de $584.77 (quinientos ochenta y cuatro

pesos 77|loo m.n.), por concepto de parte proporcional de prima

vacacional, que tuvo derecho a percibir el difunto 
 , correspondiente al uno de enero al

treinta y diez de abril de dos mil veinte, cantidad que se calcula,

atendiendo a lassiguientes operaciones aritméticas;

20 días x año

Salario diario $410.47
01 enero al 10 abril 2020=L04 días

104/365x20= 05

¿ ¡¿5x $4 1 0.47 x .75 =$584.7 7

PRIMAVACACTONAL'.. . .'., ..

$584.77

. i,,, , Totaliì.r:

Es procedente el pago de la pr¡ma de antigüedad.

La Ley del Servicio Civil de la entidad, en su artículo 46,:

establece:

"... AtÍículo 46.- Los trabajadores su/'efos a Ia presente Ley, tienen

derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las normas

siguientes:
I.- La prima de antigüedad consistirá en el imporTe de doce días de

salario por cada año de sertticios;
II.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de

antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que

percibe et trabajador excede del doble del salario mínimo, se

considerará ésta cantidad como salario máximo;

Itt.- La prima de antigüedad se pagará a lostrabaiadores que se separen

voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince

años de servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a /os gue se

separen por causa iustificada y a los que sean separados de su trabaio

independientemente de Ia justificación o iniustificación de la terminación

de /os efectos del nombramiento; Y

il

6 Foja 52
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IV.- En caso
antigüedad, Ia

No obstante, es

hecha valer por la au

200 de la Ley del Sis e

Morelos, atendiendo al

realizado en párrafos qu

antigüedad (el importe de

servicios), por quince
correspondiente al periodo d

' de abril de dos mil veinte,

DIRECCION DE POLICIA

TJN3a3/069/2021

del trabajador, cualquiera gue sea su
corresponda se pagará a las personas

que dependían del trabaj ador fal I eci do... "

La autori ndada AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, M , al producir contestación a la

demanda por con su representante legal, al respecto

señaló; "...a la fecha el derecho para ser exigible, dado
que han transcu noventa días naturales desde que

fallecio el ex hoy de cujus  
se haya ejercitado ese derecho. Por

lo que ha transcu so e/ plazo concedido por el artículo

200 de la Ley del
Morelos...7" (sic)

Seguridad Publica del Estado de

ente la excepción de PrescriPción
mandada en términos del artículo

Seguridad Pública del Estado de

que respecto de la misma se haS

.l
\
\
N\
\'
\
\
\
stñ

\
.{

N\

Consecuentemente, rocedente el pago de la Prima de

días de salario por cada año de

ños de servicios Prestados,
ocho de abril de dos mil cinco al diez

en que fue dado de baja de la
AL DE LA SECRETARIA DE

SEGURIDAD PÚBLICA D UNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS, como consecue e su deceso

. Por lo que se AYUNTAMIENTO DE

r a 
de $44,359.20 (cuarenta Y

CUERNAVACA, MOREL apa
 la cantidad de rmpo

cuatro mil trescientos cin eve pesos 201100 m.n.),

por concepto de Prima , por quínce años de

cula, atendiendo a lasservicios prestados, cantid que se

sig uientes operaciones éticas:

enta y
antigü

i,.
¡,

544þse.2o

mas

RE

a

d

p

pú
q

Salario diario $410.47

7 Foja 52 vuelta.
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Salario mínimo 2020 $123.228

0B abril de 2005 al 10 abril de2020= 15 años

LZ (días)*246.44 (doble SMV 2020)*15 (años)=z$4F59.2O

Es procedente el pago del seguro de vida

Lo anterior es así, porque la fracción lV del artículo 4 de la

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, señala;

"...Artículo 4.- A /os su7'efos de la presente Ley, en
términos de la misma, se /es otorgarán las siguientes
prestaciones:

IV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será
menor de cien meses de salario mínimo general vigente en
el Estado por muerte natural; doscientos meses de Salario
Mínimo General Vigente en el Estado, por muerte
accidental; y 300 rneses de Salario Mínimo General por
muerte considerada riesgo de trabaio.

La autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE

ÇUERNAVACA, MORELOS, al produc¡r contestac¡Ón a la

demanda por conducto de su representante legal, al respegto

señaló; "...erì términos de lo que establece el artículo 20Q:del? [ey
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de M9rèfo-S,l el

derecho para ser reclamada ha prescr¡to, toda veå''gfië ha

transcurrido en exceso el paso legal concedido îffra ser

exigible...e" lsic¡ ,?;.

No obstante, es improcedente la excepción de prescripción

hecha valer por la autoridad demandada en términos del artículo

200 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, atendiendo al análisis que respecto de la misma se ha

realizado en párrafos que anteceden'

En el presente asunto, se tiene acreditado el deceso de

  , sin embargo, en autos no

se probó que el mismo haya acontec¡do de manera acc¡dental o

como riesgo de trabajo, siendo la causa del deceso, "A)

s Tabla de Salar.ios Mínimos Generales v Profesionales por lireas Geográficas I

comisiónNacional de los salar.ios Mínimos I Gobiemo I sob.mx (www.gob.mx)

e Foja 52
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INSUFICIENCIA
CETOACIDOSIS
MELLITUS 12 AÑO " (sí

, en su ca cter

TJN3"5/069/2021

DI RESPTRATORIA 5 MINUTOS B)

D É cA 48 HORAS C) DIABETES
por lo que  
beneficiaria del difunto elemento

I
.\
\
N

\
N

$
\
\
\
ñ

IN

\
\
ù\

policiaco, tiene derec aq se le pague un seguro de vida, cuyo

monto no será meno de ci meses de salario mínimo general

natural.vigente en el Estado rm

Prestación q se ca la conforme a las operaciones

aritméticas sigu

Consecuentemen al AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MOR r a 
O, lâ canti importe de $369,660.00

seiscientos sesenta Pesos(trescientos sesenta y
00/100 m.n.), por conce ro de vida

Es procedente el funerarios

Lo anterior es así, p fracción V del artículo 4 de la

Ley de Prestaciones de Seg Social de las lnstituciones
ticia del Sistema Estatal dePoliciales y de ProcuraciÓn

Seguridad Pública, señala

"...Artículo 4.- A los s de la presente LeY, en
otorgarán las siguientestérminos de la misma,

prestaciones:
V.- A que, en caso d que lezca, sus beneficiarios

reciban el importe de h d eses de Salario Mínimo

GeneralVigente en M
gastos funerales..."

os, por ncepto de apoYo Para

La autoridad dem dada NTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELO al producir rcontestación a la

demanda por conducto d su representante' leg
t.

al, al respecto

señaló; "...en términos de que establece el artículo 200 de la Ley

del Sistema de Segu Pública del Estado de Morelos, el

derecho para ser reclamada ha prescrito, toda vez que ha

$369,660.0O

Osalario mínimo 2020

Þ

,seco
os, a

de se

de

de

$369,660

100 meses de salario míni

5t23.221

$123.22x 30= $3, 696. 60 x
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transcurrido en exceso el paso legal concedido para ser

exigible...to" (sic)

No obstante, es improcedente la excepción de prescripción

hecha valer por la autoridad demandada en términos del artículo

200 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, atendiendo al análisis que respecto de la misma se ha

realizado en párrafos que anteceden.

Por tanto,   , en su calidad de

beneficiaria de , tiene

derecho a la prestación en estudio, atendiendo a que el de cujus

guardaba una relación de carácter laboral con eIAYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS.

Prestación que Se calcula conforme a las operaciones

aritméticas siguientes:

Por lo que se condena al AYUNTAMIENTO /ÞE

CUERNAVACA, MORELOS, â pagar a 
, la cantidad de 944,359.20 (cuarenta y cuatro mil

trescientos cincuenta y nueve pesos 201100 m.tr.), por

concepto de apoyo para gastos funerales'

Es improcedente la entrega de la constancia de afiliación

ante la institución de seguridad social respectiva.

Esto es así, ya que, del expediente laboral del trabajador

fallecido, presentado por la autoridad demandada -ya valorado-, se

desprenden diversas licencias médicas, todas expedidas por el

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado (tSSSTE), a favor de   
, quien estaba registrado ante dicho instituto con la

cédula de afiliación , además de los recibos de

nómina del de cujus, en su carácter de Policía en Ia Dirección de

to Foja 54
11 Tatla de Salarios Mínimos Generales y Profesionales por Areas Geográficas I Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos I Gobierno I gob.mx (www.gob.mx)

12 meses de salario mínimo general 2020Sa

ç44,359.2O
$L23.22*30=$3,696 .60*t2--$44,359.20

lario mínimo 2020

$123.221t
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Policía Vial del Municipio
dicho municipio,
de los meses de enero,
primera quincena del mes

se desprende que al d
manera quincenal el im
69/100 m.n.), por concepto
de las que se desprende qu

TJN3"S/069/2021

rnavaca, Morelos, emitidos Por
a la primera y segunda quincena

marzo de dos mil veinte y la
del mismo año -ya valorados-,

dor le era descontado de

69 (sesenta y cuatro Pesos
NCIÓN ISSSTE', probanzas

estaba inscrito en el lnstituto

los Trabajadores del Estado

0 m.n.), por concePto de

las que se desPrende que el

ituto de Crédito Para los

.l\
\
-\

T
\
\
\

!

\
\
N
!\

de Seguridad y Servicios
(ISSSTE), con la cédula de  

Es improcedente la e Ia constancia de afiliación

ante lnstituto de Crédito bajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Mo GEM).

Esto es así, ya que, d iente laboral del trabajador

fallecido, presentado por la ada -ya valorado-, se

desprenden los recibos de n de cujus, en su carácter de

Policía en la Dirección de Poli Municipio de Cuern avaca,

Morelos, emitidos por dicho io, correspondientes a la

primera y segunda quincena d meses de enero, febrero y

marzo de dos mil veinte Y la Pri incena del mes de abril del

mismo año -ya valorados-, se de de que al difunto trabajador
el importe de $217.28.le er*descontado de manera

(doscientos diecisiete Pesos
.CUOTAS ICTSGEM", Probanzas
mismo estaba inscrito en el I

financiamiento que Permita a

barato y suficiente Para I

Trabajadores al Servicio del Gob del Estado de Morelos

Es improcedente la entrega constancia de afiliación

ante el Instituto del Fondo Nac

Trabajadores (INFONAVIT), en vi

la Vivienda para los
lo siguiente.

El lnstituto del Fondo nal la Vivienda para los

Trabajadores, tiene como objeto table operar un sistema de

trabajad obtener un crédito

en propiedad deadqu

habitaciones cÓmodas e hig taly rere la fracción Xl

inciso f) del apartado B del culo 123 cons onal.

La Ley del Servicio Civil del Estado d Morelos, en sus

artículos 43 fraccion I y 45 fracción ll, reconoce mo derecho de

los trabajadores al servicio del estado contar con, facilidades para

,27
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obtener habitaciones cómodas e higiénicas, de lo cual Se encarga

el lnstituto de Grédito de Ios Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM), como institución

equivalente al lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores; consecuentemente, los trabajadores del Gobierno

del Estado, tienen su propia institución que se encarga de

proporc¡onar vivienda digna y decorosa a sus trabajadores, a

través del instituto correspondiente.

Es improcedente la entrega de la constancia de las

aportaciones relativas al Sistema de Ahorro para el Retiro.

Esto es así, ya que el lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), en términos de

Su reglamentación respectiva, determina las aportaciones

correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avanzaday
veJez Y a traba Administ OS ra el

ue maneiará su cuenta individual.

En efecto, los artículos 18 y 18 bis de la Ley de los Sistemas

de Ahorro para el Retiro establecen.

"... Artículo 18.- Las administradoras son
financieras que se dedican de manera habitual
profesional a administrar las cuentas individuales
canalizar los recursos de las subcuentas que las
en términos de la presente ley, así como a

sociedades de inversión...
Las administradoras, tendrán como obieto:
I. Abrir, administrar y operar cuentas individuales de
tos trabajadores. Tratándose de trabaiadores afiliados,
sus cuentas individuales se suietarán a /as

disposiciones de /as leyes de seguridad social
apticabtesy sus reglamentos, así como a las de este
ordenamiento. Para el caso de las subcuentas de

vivienda, Ias administradoras deberán individualizar
Ias aportaciones y rendimientos correspondientes con
base en la información que les proporcionen los

institutos de seguridadsocial. La canalizaciÓn de los

recursos de dichas subcuentas se hará enlos términos
previstos por sus propias leyes...

Ar1ículo 18 bis.- Las administradoras deberán incluir
en los esfados de cuenta que tienen obligación de
emitir a los trabaiadores afiliados, sin cosfo adicional,
el salario base de cotización y el n(tmero de días
laborados declarados ante el Instituto Mexicano del
Seguro Social paraefecto del pago de cuotas.
Para talfin, Ia Comisión expedirá las reglas de carácter
general que corres7ondan.

28
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En caso de
trabajador, su
laborados por
el trabajador
competentes

De lo que se des
estos institutos de salud
individual en la Admi
elección y que éstas son,

manera habitual y p

individuales de los trabaj

subcuentas que las integ

recibir las cuotas y

div

internet (CFDI) que contengan el de

prestaciones y deducciones legales,

TJN3a5/069/2021

entre el salario recibido por el
de integración o /os días
los declarados por el patrón,

ante las autoridades

que los trabajadores afiliados a

erecho a aperturar su cuenta

Fondos para el Retiro de su

financieras que se dedican de

a administrar las cuentas
canalizar los recursos de las

sus objetivos se establece el

nes de seguridad social

correspondientes a las duales de conformidad con

las leyes de seguridad s o como obligación el enviar,

por lo menos tres veces al a cuatrimestral, al domicilio

que indiq uen los traba estados de cuenta y demás

información sobre sus uales, debiendo también las

Administradoras incluir en os de cuenta que tienen

afiliados, el salario base deobligación de emitir a los tra

cotización y el número de

lnstituto de seguridad social
pago de cuotas.

borados declarados ante el

afiliados, para efecto del

De ahí que, si el de cu encontraba afiliado al lnstituto

de Seguridad y Servicios Soci de los Trabajadores del Estado

  , en(ISSSTE), es inconcuso que

su carácter de beneficiaria del us   

, puede solicitar a I ministradora de Fondos Para el

Retiro que en su oPortuni trabajador finado eligió, la

al y en su caso el reembolso

.t\
N

\
-\
.S
l\ù

\
N
\
À

\
\
N

\

:,

?'

información sobre su cuen

de sus aportaciones.

En el cumpl ento de condena la autoridad

demandada deberá exhibir los compro tes fiscales digítales Por
se de las cantidades,

ecir, conforme a la

obligación que asiste a la autoridad dem

fiscales.

da por las normas

Lo que deberá hacer en el término improrrogable de DlEz

DÍAS contados a partir de que cause ejecutoria la presente

resolución e informar dentro del mismo término su cumplimiento a

dora
tidad

ores

ode
,s

srn
os

a

ías
qu

ona

v

l, te
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la Tercera Sala de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de

no hacerlo se procederá en Su contra conforme a lo establecido

en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que

aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por

sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de JusticÍa

de la Nación, de rubro y texto siguientes:

-AIJTORIDADES 
'VO 

SENALADAS COMO
RESPO'VSABIES, ESTÁN OBLIGADAS A
REALIZAR LOS ACTOS /VECESAR'OS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO]2

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas
como responsables en el iuicio de garantías, pero en

razón de sus funciones deban tener interuenciÓn en el
cumplimiento de Ia eiecutoria de amparo, están

obligadas a realizar, dentro de los límites de su

competencia, todos /os acfos necesarios para el '!kÉ.

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, W, '

y para que logre vigencia realy eficacia práctica." 
,ffi . 

'

'fiÈ

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo erf lo
dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Jusffifa

Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse y se: .

RESUELVE:

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver et presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y

fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se reconoce y declara a   

, como beneficiaria del de cujus  
.

TERCERO. Se sobresee el presente juicio en relaciÓn con

12No. Registro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:

Semanar¡o Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007, Página:

144.
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el pago de las prestaci clamadas por   

O, a la demandada ENCARGADO E

IÓN DE POLICíA VIAL DE LADESPACHO DE LA
SECRETARÍA DE S PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

conformidad con lo disPuesto en

Ley de la materia, en términos de
CUERNAVACA, MO

la fracción ll del artícu

{
tì'ñ\
\
-\

T
\
N
\
À

\
.¡

N\

los argumentos vertid nsiderando lV del presente fallo.

CUARTO. S a a la autoridad demandada

AYUNTAMIENTO DE MORELOS, a pagara 

cujus 

carácter de beneficiaria del de

, las cantidades a

las que se les sente nformidad con los argumentos

expuestos en el co esta sentencia

QUINTO. Se

AYUNTAMIENTO DE

a la autoridad demandada

; MORELOS, un término de

diez días hábiles, ir de que la presente quede firme,

para que realice el favor dE  

, en su cará neficiaria del de cujus 
e las prestaciones a que ha sido

cô,ndenada, y exhiba a a del conocimiento las constancias
que, en caso de no hacerlo así, segue así lo acrediten; a

/ -procederá en su contra e a las reglas de la ejecución

forzosa contenidas en los los 90 y 91 de la LeY de Justicia

r¡::#ministrativa del Estado orelos.

\¡
SEXTO. En su opo idad archívese el Presente asunto

como total y definitivame ido.

NOÏFíQUESE PE

las autoridades responsab

ALMENTE al actor Y Por oficio a

firmaron los integ

Administrativa del

Así por mayorí de
del

de votos lo resolvieron Y

del Tribunal de Justicia

s, Magistrado Presidente

ILLERMO ARROYO

; y, Magistrado

de

Maestro en Derech OAQUIN R UE GONZITCZ CEREZO,

Titular de la O Sala Esp a en Responsabilidades

Administrativasl3 istrado en Derecho MARTíN

Sala de lnstrucción;JASSO DLAZ, lar de la Prime

Magistrado Licenciado en Derecho
CRUZ, Titular de la Segunda Sala de ln

LOS,
38 de
en el

UERN

rando

a

o

la

IRE
URI

UE
co

con

e

13 lbidem
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,1.

Licenciado en Derecho MANUEL GARCíA QUINTANAR, T|IUIAT

de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativasla, ponente en el presente asunto; con el voto en

contra del Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucciÓn,

quien emite voto particular; ante la Licenciada ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAGISTRADO NTE

M QUE G EZ CEREZO

R DE LA QUINTA SALA ECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

MAGIS

È'

,flt'.t

M. EN D. MA oí¡z
TITULAR DE LA PRIMERA SALA NSTRUCCIqM

LICENCIA YO CRUZ

TITULAR DE LA NSTRUCCION

D ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCI ON

1a En términos del artículo 4fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

publicadá el dla 19 de julio de2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número

5514.
32
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ALBERTO ESTRADA CU EN EL EXPEDIENTE NUMERO

flN3aSlO69l2O2L, PROM DO POR  , EN SU

cnnncrrn oe córuvucE su
',C , EN CONTRA DEL

AL HABER SOSTENIDO SU , EN SU PROYECTO PRESENTADO EN LA

srslóru DE PLENo FECHA VEINTCUATRO DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL VEINTUNO, QUE

sIGUIENTEs rÉRuIlrtos :

VOTO PARTCUI.AR, EL CUAL ES EN LOS

VISTOSpaTa DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número 2021, promovido Por  

LIC. EN

TITULAR DE

RESPO

LICENCIADA

VOTO PARTICULAR
TERCERA SALA DE

ADMINISTRATIVA DEL

' en su

CUERNAVACA, M

1.- Por auto de

la demanda promovida

solicita "...me reconozca

(sic); consecuentemente

TJA/3"5/069/2021

UEL GARCíA QUINTANAR
RTA SALA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVAS

EN DE ACUERDOS

SALGADO CAPISTRÁN

ULA EL MAGISTRADO TITULAR DE LA

DEL TRIBUNAL DE ]USTCIA

DE MORELOS, DOCTOR EN DERECHO JORGE

DEL DE CUJUS  

IENTO DE CUERNAVACA, MORELOS:

cónyuge suPérstite del de cujus
contra el H. AYUNTAMIENTO DE

otro; y,

ESULT DO:

il veintiuno, se admitió a trámite

 , mediante la cual

carácter de ria del trabajador fallecido..."

respectivo y se registró en elformó el expedi

Libro de Gobierno iente. Con las copiás simples, se ordenó emplazar

a las autoridades dema H. AYUNTAMIENTÖ DE CUERNAVACA, MORELOS

y DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, para que dentro del término de diez días produjeran contestación a

de mayo de

 

I
rácter
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la demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento de ley respectivo;

por lo que de conformidad con los artículos 95 incisos a) y b) y 96 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se comisionó a la Actuaria adscrita

a la Sala, para que practicara dentro de las veinticuatro horas siguientes, una

investigación encaminada a averiguar qué personas dependían económicamente

del servidor público fallecido  , y frjara un

aviso en lugar visible del establecimiento donde el difunto prestó sus seruicios,

convocando a los beneficiarios para que comparecieran ante éste Tribunal de

Justicia Administrativa dentro de un término de treinta días, a ejercer sus

derechos.

2.- El diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, la Actuaria adscrita a

la Sala Instructora, fijó la convocatoria de beneficiarios ordenada en autos, en

las oficinas de la SINDICATURA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, dC IA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE CUERNAVACA, MORELOS, Y

IA SUBSECREIARÍA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, respectivamente; asimismo, el veintÍcinco de mayo

de dos mil veintiuno, se llevó a cabo la investigación ordenada en autos.

3.- Emplazados que fueron, por autos de dieciséis de junio de dos mil

veintiuno, se tuvo por presentados a    , en su

caTácteT de SÍTT¡OICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS y  , en su

caTácteT de ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIóN DE POLICÍA VIAL

DE I.A SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚEUCN DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; dando contestación a la demanda instauradqen su

contra, oponiendo causales de improcedencia, por cuanto a las pruebþs que

señalaron se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oport{ha, sin

perjuicio de tomar en consideración en esta sentencia las docuniEntales

exhibidas; escritos y anexos con los que se ordenó dar vista a la pron19¡4ente

para efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía. þ*" 
,.,

ìa ^

4.- Mediante acuerdo de seis de julio de dos mil veintiuno, se tiene al

representante procesal de la parte actora dando contestación a la vista

ordenada por diversos autos de fecha dieciséis de junio del año dos mil

veintiuno, en relación a la contestación de demanda formulada por las

autoridades demandadas.

5,- En auto de veinte de agosto de dos mil veintiuno, se hizo constar

que la parte actora no amplió su demanda,,acorde a la hípótesis señalada en el

artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa vigente en el Estado

de Morelos; por lo que se mandó abrir eljuicio a prueba por el término de cinco

días común para las partes.

6.- Por acuerdo de veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, se

hizo contar que las partes en el presente asunto no ofrecieron pruebas dentro

del término concedido para el efecto; en ese mismo auto, se señaló fecha para

la audiencia de ley.
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7.- Es así que el veinti de octubre de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, se hizo constar la incomparecencia

de las partes en el presente persona alguna que legalmente las

representara, no obstante de e legalmente notificadas; que no había

pruebas pendientes de recepción las documentales se desahogaban por

su propia naturaleza; pasando a I de alegatos, en la que hizo constar

que las paftes no los exhibieron

derecho para el efecto, declará
; por lo que se declara Precluido su

la instrucción, citándose a las

partes para oír sentencia, la que a pronuncia al tenor de los siguientes:

ANDOS:

II.- En términos de lo disPuesto

Ley de Justicia Administrativa del Estado a

supérstite del de cujus  

I

\
\
*\

\'
\
.N\
\
.S

\
\
N\

I.- Este Tribunal de Justicia en Pleno es competente

para conocer y resolver el presente en términos de lo disPuesto Por los

del Estado de Morelosi L,3,85, 86,artículos 109 bis de la Constitución Pol

89, 93, 94, 95, 96 Y 97 de la LeY Administrativa del Estado de

Morelos; L,4, L6,18 aPartado B), inciso h), y 26 de la LeY Orgánica

del Tribunal de Justicia Administrativa d o de Morelos; artículo 105 de la

Ley del Sistema de Seguridad Pública d o de Morelos; y artículo 36 de la

Ley de Prestaciones de Seguridad

Procuración de Justicia del Sistema

e las Instituciones Policiales y de

Seguridad Pública.

la fracción I del artículo 86 de la

ble, se procede a hacer la frjación

clara y precisa de los Puntos co el presente juicio.

Así tenemos que, del contenido demanda, de los documentos

anexos a la misma y la causa de pedir, los reclamados por 

 , Por ProPio en su carácter de cónYuge

, se hacen consistir

CONSI

1.- La declaración de beneficiarios

   , qui

adscrito a la Dirección de la Policía

Cuernavaca, Morelos, hasta el diez de a

causó baja por defunción.

Código Procesal Civil del Estado de ap

Administrativa del Estado. (fojas 59 a la

os derivados del finado

cargo de Policía Raso

del Ayuntamiento de

veinte, fecha en la que

los

ten el

dos ¡l

Información que se desPrende d

copia certificada por las autoridades dem

expedie laboral presentado en

al I se le concede Pleno

valor probatorio en términos de los a 437 fI, 490 y 491 del

ón supletoria a la LeY de Justicia

y 20L a la 337)

2.- El pago de las prestaciones consistentes en:

a).- El pago proporcional del aguinaldo correspondiente del uno de

enero al diez de abril de dos mil veinte, por el importe de $12,405'85 (doce mil

cuatrocientos cinco pesos 85/100 m.n'). 
3s
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b).- El pago proporc¡onal del vacaciones correspondiente del uno de

enero al diez de abril de dos mil veinte, por el importe de $3,359.04 (tres mil

trescientos cincuenta y nueve pesos 041t00 m.n').

c).- El pago proporcional del prima vacacional correspondiente del uno

de enero al diez de abril de dos mil veinte, por el importe de $839.76

(ochocientos treinta y nueve pesos 761100 m.n.).

d).- El pago de la prima de antigüedad por quince años de servicio,

por el importe de $44,359.20 (cuarenta y cuatro mil trescientos cincuenta y

nueve pesos 201t00 m.n.).

e).- El pago del seguro de vida por la cantidad de $443,592.00

(cuatrocientos cuarenta y tres mil quinientos noventa y dos pesos 00/100 m.n').

f),- La entrega de la constancia de afiliación ante la institución de

seguridad social respectiva.

g).- La entrega de la constancia de afiliación ante Instituto de Crédito

para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM).

h).- La entrega de la constancia de afiliación ante el Instituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAV|D i :

"i

i).- La entrega de

de Ahorro para el Retiro.

la constancia de las aportaciones relativas al ,S.isfema-

i).- El pago de gastos funerarios, por el monto de $44,359.20 (çfrg1+¡"ta;:

y cuatro mil trescientos cincuenta y nueve pesos Z:}|LOO m.n.). I ¿'L:vr-

III.- Por cuestión de método, este Tribunal primeramente entrará

al estudio de la procedencia del reconocimiento y declaración de

beneficiarios respecto del finado que en vida llevó el nombre ¿e 

 .

   , en su carácter de cónyuge supérstite del

de cujus  , en su escrito de demanda narró:

"1.- El hoy trabajador fallecido quien en vida llevara el nombre

de    / prestó sus seruicios...

como Policía en la Dirección de Policía Vial, esto hasta el 10

de abril de 2020 fecha en que... sufre paro respiratorio..-

hecho que le causó la muerte... C.   

 fue esposa del trabajador fallecido y por ende

benefrciaria de la de cuius..."(sic)

A fin de demostrar la procedencia de la reclamación materia del

presente juicio, consistente en el reconocimiento de  

, como legítima beneficiaria de los derechos laborales del finado
36
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I cargo de Policía Raso   , quien

adscrito a la Dirección de la Policía de

nombre ¿e   ,

Registro Civil de Cuernavaca, Morelos, en el

00378, con fecha de fallecimiento diez de abril

registro once de abril de ese mismo año.

Impresión del comprobante Fiscal Digital

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, A

, en su carácter de Policía adscrito a

Municipio de Cuernavaca, Morelos, correspond

de noviembre de dos mil veinte.

Copia fotostática de la credencial
Instituto Federal Nacional a favor de 

Copia fotostática de la credencial para
I

Federal Electoral a favor de

ae
nsito del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, hasta el diez de abril de mil veinte, fecha en la que

las pruebas documentalescausó baja por defunción; exhibió en el

consistentes en:

Copia ceftificada del acta de io de quien en vida llevara el

nombre ¿e   celebrado con  

, el trece de febrero de mil ntos noventa y tres, que

obra en la Oficialía 01 del Registro Civil de

número 01, con número 00148.

Morelos, en el libro

Copia certificada del acta de de quien en vida lievara el

I

\
\
N

N
\'
\
N
\

\
\
N\

i:S'l

Documentales a las cuales se les confie valor

obra en la Oficialía 01 del

número 02, con número

dos mil veinte y fecha de

InterneÇ expedido Por el

  

n de Policía Vial del

la quincena del uno al

expedida por el

da por el Instituto

o en términos

el Código Procesal

Administrativa del

lando como

¡,

de lo dispuesto por los artículos 437 fracción

Civil del Estado de aplicación supletoria a la

Estado, por tratarse de documentos públicos.

y49
de

Acreditándose con las mismas el de

 acaecido el diez de abril de I veinte,

causa de la muerte; "4) INSUFICIENCIA s MINUTOS. B)

12 AÑoS" (sic);
CETOACIDOSIS DIABÉlcn 48 HORAS. C) ME

el matrimonio celebrado entre  y 
 , el cinco de de mil n noventa.

Asimismo, consta en el sum la Convocatoria dê benefìciarios

a con fecha diecinueve de maYo deordenada en el acuerdo de radicación, m

dos mil veintiuno, fue fijada en las cinas de la SINDICATURA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, dC IA DIRECCIÓN DE POLICÍA

VIAL DE CUERNAVACA, MORELOS, Y IA SUBSECRETARÍA DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; en la que se

convocó a los beneficiarios de quien en vida llevara el nombre de 
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 , a fin de que dentro del término de treinta días, se

apersonaran al presente juicio, quienes se consideraran como beneficiarios de

los derechos derivados de la prestación de seruicios del finado; sin que se

hubiere apersonado individuo alguno que se considerara legitimado a

ser reconocido como beneficiario de los derechos respecto del

elemento de seguridad finado.

De la misma manera, obra en el expediente en que se actúa, el

resultado de la investigación ordenada en el auto de radicación, encaminada a

averiguar qué personas dependían económicamente del seruidor público

fallecido; del que se desprende que elveinticinco de mayo de dos milveintiuno,

la Actuaria adscrita a la Tercera Sala de este Tribunal, se constituyó en la oficina

de Ia SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, y teniendo a la vista el expediente del servidor

público finado, hizo constar la existencia de los siguientes documentos:

- COPIA DE ACTA DE DEFUNCIÓN ruÚUTRO , DIVERSOS

OFICIOS DE VACACIONES, DIVERSAS INCAPACIDADES, ACTA DE

NACIMIENTO ruÚUCNO 3, COPIA DE CLAVE ÚruTCN DE

REGISTRO DE POBI-ACIÓN,

- COPIA DE CARTILLA MILITAR EXPEDIDA POR 1A SECREIARÍN OC

LA DEFENSA NACIONAL, COPIA DE CREDENCIAL PARA VOTARftP, '

- CoNSTANCTA DE NO INHABILITACIÓN Y CONSTANCIA ilp:
ANTECEDENTES PENALES, .T i
- CoNTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FECHA 7'F
JULIO DE 2005, TODO LO ANTERIOR A NOMBRE DEL FINADO. Ç
- DOCUMENTO DENOMINADO: "CEDULA DE ACTUALIZACION DE

DATOS, EXPEDIENTE ARCHIVO RECURSOS HUMANOS", DONDE SE

ADVIERTE LO SIGUIENTE:

NOMBRE: .

NOMBRE DE LA CÓruYUCT:

   

NOMBRE DE LOS HUOS:

 

  

 
NOMBRE(S) PRIMER APELLIDO

PRIMER APELLIDO

EDAD:

SEGUNDO APELLIDO

SEGUNDO APELLIDO

- COPIA DE ACTA DE MATRIMONIO ruÚUTNO 00148, DE FECHA

2310L12006, DONDE SE APRECIA EN EL APARTADO: "DATOS DE

LOS CONTRAYENTES", LO SIGUIENTE:

 
NoMBRE(S)
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-COPIA DE ACTA Dh NTO NÚMERO  A NOMBRE DE

Y COPIA DE ACTA DE NACIMIENTO

rrrúlrrno  A DE   , EN

ARTADO NOMBRE DE LOS PADRESAMBAS SE APRECIA EN

AL c.  
.

 Y LA C.  

-DOCUMENTO DENOM

EXPEDIENTE", DONDE

"cEDULA DE AcruAl-IznctÓrrl oe

LO SIGUIENTE:

NOMBRE:  
NOMBRE DE LA CO EDAD

I
'\\
\
*\
.S\
\
\
\
À

\
{
N\

DE RECURSOS HUMANOS HA PAGADO ALGUN SEGURO DE

VIDA INFORMANDO QUE

ALGUNO. CONSTE. DOY

OCE SI SE HA REALIZADO PAGO

Igualmente, obra en autos a del expediente laboral del

elemento policial finado -ya valorado-, se desprende la existencia de

NOMBRE DE LOS HUOS:

  

  

POR ÚLTMO, LE PREGU

de mil novecientos noventa y cuatro y

DE LA SUBSECRETARÍA

lps siguientes documentos :

¿\ - CoPia ceftificada del acta de de   ,

que obra en la Oficialía 03 del Registro Cuernavaca, Morelos, en el libro

número 06, con número , con nacimiento veintisiete de octubre

de registro treinta de noviembre

de ese mismo año. (foja 109) (veintisiete de edad)

- Copia ceftificada del acta de nto de   ,

que obra en la Oficialía 01 del Registro Cuernavaca, Morelos, en el libro

número 01, con número  con fecha nacimiento trece de diciembre de

dos mil dos y fecha de registro seis de

años de edad).
- Diversas licencias médicas,

e dos mil tres. (foja 110) (veinte

idas por el Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Tra del Estado (ISSSTE), a favor

¿e   q staba registrado ante dicho

instituto con la cédula de afiliación 

- Diversas autorizaciones Pa disfrutar vacaciones, expedidas por el

Ayuntamiento de Cuernavaca, a favor de   

 corresPondientes a los añ dos mil cinco al dos mil diecinueve.

Curriculum vitae del extinto trabajador   

. Cartilla del servicio militar nacional, expedida por la secretaría de la

Defensa Nacional, certificado de secundaria expedido por la Secretaría de

Educación pública, constancia de no inhabilitación expedida por la Secretaria de

la contralaría del Estado de Morelos, clave única de registro nacional de
39
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población (CURP), certificado de no antecedentes penales, expedido por el

Coordinador de servicios Periciales de la Subprocuraduría Metropolitana de la

Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos, y

- copia certificada del ACUERDO SO/AC-284128-V-2020, QUE APRUEBA

EL DICTAMEN POR EL QUE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ AIACIUDADANA

  , BENEFICIARIA DEL EXNNTO TRABAJADOR

 , emitido por el Ayuntamiento Municipal de

Cuernavaca, Morelos, el veintiocho de mayo de dos mil veinte.

En este contexto, eIACUERDO SOiAC-284128-V-2020, QUE APRUEBA EL

DICTAMEN POR EL QUE CONCEDE PENSIóru PON VIUDEZ A LA CIUDADANA

  , BENEFICIARIA DEL E)CrINTO TRABAJADOR

 , emitido por el Ayuntamiento Municipal de

Cuernavaca, Morelos, el veintiocho de mayo de dos mil veinte, señala;

ACUERDO
so I AS-284128-V-2O2O

QUE APRUEBA EL DICTAMEN POR EL QUE CONCEDE PENSION
POR VIUDEZ ALA CIUDADANA '
BENEFICIARIA DEL EXTINTO TRABAJADOR  

 

ARTICULO 1o.- Se concede Pensión por Viudez a la ciudadana 
 , cónyuge supérstite del extinto trabajpþç

  , quien en vida prestó sus servffips

en el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, desempeñando ffio
último cargo el de Polícía en la Dirección de Policía Vial. ËÐ'

ålË:1i,",".?i;3,îif ?üff ,iJ,:';:lff 5:l;Î:åx::3Ïiï;fu;
establecido en el artículo 23, inciso a) de la Ley de Prestaciones Sp.
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, debiendo ser pagada

a partir del día siguiente del fallecimiento, por el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, quien realizará el pago con cargo a la paftida

destinada para pensiones, según lo establecen los artículos 5 y 14 del

marco legal invocado.

ARTICULO 3o.- La cuantía de la Pensión se incrementarás de acuerdo

con el aumento porcentual al salario mínimo correspondiente al Estado

de Morelos, integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo establecido en el

articulo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, de

aplicación supletoria en términos de lo señalado por el numeral Décimo

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, integrándose ésta por el salario, las

prestaciones, las asignaciones y la compensación de fin de año o
aguinaldo, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del

artículo 24 de la Ley antes citada.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo

día de su aprobación por el Cabildo.
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copia certificada del Presente
al Titular de la Subsecretaría de

u miento.

ARúCULO TERCERO en el Periódico Oficial "Tierra Y

Libeftad", Órgano de I del Gobierno del Estado de Morelos

y en la Gaceta Muni

Dado en el Salón de Ca María Morelos y Pavón, en la ciudad

Oficial "Tierra y LibeÉad"' n
dos mil veinte,

Con lo anterior quedó

, fue reaonoc¡da

Cuernavaca, Morelos, Por lo q

Viudez, como cónyuge suPérstite

cubrirse al cincuenta Por ciento (

gozado el difunto, Por el

incrementándose la cuantía de a

mínimo general del área

misma por el salario, las

firi de año o aguinaldo, en términos

del Estado.

En este contexto, si .
'reconocida como beneficiaria del

díias del mes de maYo de dos

publicado en el Periódico
el día veintidós de julio de

gu€,  
ria del extinto trabaiador

el Ayuntamiento de
ilicio le otorgó la Pensión Por

policiaco, la cual deberá

a percepción que hubiere

de Cuernavaca, Morelos,

umento porcentual al salario

de Morelos, integrándose la

ones y la compensación de

de la Ley del Servicio Civil

 , Ya fue
bajador  
Cuernavaca, Morelos, al

de Cuernavaca,
milveinte.

a los

queAcuerdo
584

I
N

\
\
N

$
\
N
\
.S

\
\
N\  , por el Ayu

emitirse el ACUERDO SO/ QUE APRUEBA EL

POR VIUDEZ A LA

BENEFICIARIA DEL

, Publicado

DICTAMEN POR EL QUE
CIUDADANA   
EXTINTO TRABAJADOR 
en et Periódico Oficial "Tierra y Li número 5847t el día

veintidós de julio de dos mil veinte, es i la pretensión de la

enjuiciante de que en el Presente j a 'misma sea reconocida con

tal caráctert para recibir los pagos que e, respecto de las Prestaciones

a que tuvo derecho su finado esposo como

Cuernavaca, Morelos; no obstante que en

acreditado;

público en el MuniciPio de

presente asunto haYa quedado

1.- El fallecimiento de 

el diez de abril de dos mil veinte.

 , ocurrido

2.- El vínculo matrimonial de  , con el

tal cuerpo

difunto

)dela

rdo con

I artícu

ntam

al

, las

finado   .
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3.- La dependencia económica que guardaba 

 en su carácter de cónyuge supérstite, respecto del servidor público

que en vida llevara el nombre de , hasta el

fallecimiento de éste.

4.- La relación administrativa del finado 

, como Policía Raso adscrito a la Dirección de la Policía de Tránsito

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, hasta el diez de abril de dos mil

veinte, fecha en la que causó baja por defunción'

5.- La existencia de los hijos de , con el

finado  , de nombres  y ,

ambos de apellidos  , quienes a la fecha cuentan con

 y v  años de edad, respectivamente, sin que se obre en

autos, que alguno de ellos estuviera imposibilitado física o mentalmente para

trabajar o que   , se encuentre estudiando, por lo que

no se encuadran en la hipótesis prevista en el artículo 22 fracción II inciso a)

de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y

de procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, para ser

declarados beneficiarios de los derechos laborales del de cujus.

por lo que es inoperante la pretensión en el sentido de que este

Tribunal de Justicia Administrativa declare a   
, en su carácter de cónyuge supérstite como única y exclusiva

beneficiaria del de cujus    I para

recibir las prestaciones que sean procedentes conforme a derecho y que se

deriven de la relación administrativa que mantuvo como Policía Raso adscrito a

la Dirección de la Policía de Tránsito del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

hasta el diez de abril de dos mil veinte, fecha en la que causó baja por

defunción, atendiendo a que mediante ACUERDO SO/4C284128'V'

2O2O, eUE ApRUEBA EL DICTAMEN POR Et QUE CONCEDE PENSIóN

POR VIUDEZ A LA CIUDADANA   ,

BENEFICIARIA DEL EXTINTO TRABAJADOR  
 emitido por el Ayuntamiento Municipal de Cuernavaca, Morelos, el

veintiocho de mayo de dos mil veinte y publicado en el Periódico Oficial"Terra

y Libertad", número 5847, el día veintidós de julio de dos mil veinte, tal

carácter le fue reconoc¡do expresamente.

IV.- De manera previa al estudio de las pretensiones reclamadas

por , en su carácter de cónyuge supérstite del de

cujus    , este Tribunal analiza las causales de

improcedencia hechas valer por las autoridades demandadas en relación äl

pago de las prestaciones reclamadas por la beneficiaria del de cujus.

LA AUtOridAd dCMANdAdA AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, al producir contestación a la demanda incoada en su contra por

conducto de su representante legal, hizo valer las causales de improcedencia

previstas en las fracciones XIII y XIV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante este
42
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Tribunal es improcedente cuando hayan cesado los efectos del acto impugnado

o éste no pueda suftir efecto legal o material alguno por haber dejado de existir

el objeto o materia del mismo; y que es improcedente en cuando de las

constancias de autos se desprende claramente que el acto reclamado es

i nexistente; respectiva mente

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, M al comparecer al Presente juicio

hizo valer las causales de improcedencia en las fracciones XIV Y )0/I

del artículo 37 de la Ley de Justicia

consistentes en que eljuicio ante este

constancias de autos se desPrende

del Estado de Morelos,

es improcedente cuando de las

que el acto reclamado es

inexistente; y que es improcedente en los casos en que la imProcedencia

resulte de alguna disposición de esta Ley; ente.

El último párrafo del artículo 37 Ley de Justicia Administrativa

o no las partes en juicio, estevigente en el Estado, dispone que lo aleg

Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

causales de improcedencia previstas en

sobreseimiento resPectivo.

r se actualiza alguna de las

i y, €f, su caso, decretar el

Es así que, este Tribunal adviefte respecto de las Prestaciones
DE DESPACHO DE LA

DE SEGURIDAD PÚBLICA

se actualiza la causal de

ímprocedencia prevista en la fracción XVI cu lo 37 de la Ley de lusticia
que eljuicio de nulidad es

\
\
-\

T
\
N
\
,S
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)
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N\

Ìr
.tilr¡U
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,.¡¿Aflflinistrativa
:rC rrhtrtptrfpÇederìte en los demás casos en que encia resulte de alguna

;' -l:ìi..d¡St¡b¡ción de esta Ley; no así respecto de YU IENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS

En efecto, del artículo 18 aPa B), II, inciso a), de la LeY

Orgánica del Tribunal de Justicia de do de Morelos, se

desprende que son autoridades para I efectos del j de nulidad aquellas

que en ejercicio de sus funciones " .ordenen, o pretendan

ejecutar las dePendencias que i ran la Adm istración Pública

Estatal o MuniciPal, sus nismos auxili estatales o
municipales, en Perjuicio de los tticulares".

Por su Pafte, la fracción

Justicia Administrativa del Estado

inciso a), del artículo 2 de la Ley de

relos, determina que n partes en el

procedimiento "La autoridad om o la que dicte, ejecute o

trate de ejecutar el acto, o actuación à,e carácter
se le atribuYa êl silencio

I

Ias sustituYan". 1.'

la que

En el caso, como quedó ado en párrafos que anteieden, si

ICTAMEN POR
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administrativo imPugnados, o
administrativor o en su caso' aq as que

mediante ACUERDO SOIAC-284128-V-2020, QUE APRUEBA EL D
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EL QUE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A IA CIUDADANA  

, BENEFICIARIA DEL EXTINTO TRABA]ADOR 

 , em¡tido por el Ayuntamiento Municipal de

Cuernavaca, Morelos, el veintiocho de mayo de dos mil veinte y publicado en

el Periódico Oficial "Ierra y Libertadi número 5847, el día veintidós de julio

de dos mil veinte, le fue reconocido expresamente a la quejosa, en su carácter

de cónyuge supérstite como única y exclusiva beneficiaria del de cu¡us 

, el pago de las prestaciones reclamadas

corresponde únicamente el Ayuntamiento municipal citado y no a la autoridad

dCMANdAdA ENCARGADO DE DESPACHO DE I.A DIRECCIÓN DE POLICÍA VNL

DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚEUCA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer eljuicio promovido en

contra de la autoridad demandada ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

DIREccIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; en relación con el pago de las

prestaciones reclamadas por , en términos de la

fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI del ariículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos ya citada.

como fue citado, la autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE I
CUERNAVACA, MORELOS, al producir contestación a la demanda incoada en /
su contra por conducto de su representante legal, hizo valer las causales de,.

improcedencia previstas en las fracciones XIII y XIV del artículo 37 de la Ley;

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que eljuicio;i.:

ante este Tribunal es improcedente cuando hayan cesado los efectos del acto

impugnado o éste no pueda surtir efecto legal o material alguno por haber ';

dejado de existir el objeto o materia del mismo; y que es improcedente en

cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el acto

reclamado es inexistente; respectivamente.

Son infundadas las causales de improcedencia hechas valer por la

autoridad responsable, toda vez que tal circunstancia ha sido analizada en el

considerando tercero que antecede, al declarar inoperante la pretensión de la

actora, en el sentido de que sea declarada como beneficiaria del de cujus

  , para recibir las prestaciones que sean

procedentes conforme a derecho y que se deriven de la relación administrativa

que mantuvo como Policía Raso adscrito a la Dirección de la Polícía de Tránsito

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, hasta el diez de abril de dos mil

veinte, fecha en la que causó baja por defunción, puesto que tal carácter ha

sido reconocido por el Ayuntamiento demandado.

Hecho lo anterior, una vez analizadas las constancias que integran el

sumario, este órgano jurisdiccional no advierte alguna otra causal de

improcedencia sobre la cual deba pronunciarse, que arroje como consecuencia

el sobreseimiento del juicio, por lo que se procede al estudio de fondo de la

cuestión planteada.
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La enjuiciante

otorgamiento de las

a).- El pago p

enero al diez de abril de

: (cuatrocientos cuarenta y

Ð.- La entrega de
- r :r:'.sequridad social respectíva..É

: ,'l;,i: . -

*. iri .'ú g),- La entrega de la

para los Trabajadores al Servici

TJN3"3/069/2021

rior, se procede al estudio de las
  , en su carácter

, reclama el Pago Y
siguientes;

del aguinaldo correspondiente del uno de

nte, por el importe de $12,405'85 (doce mil

ncia de afiliación ante la institución de

ncia de afiliación ante Instituto de Crédito

V.- Puntualizado lo

pretensiones reclamadas

de cónyuge supérstite del   .

cuatrocientos cinco pesos m.n.).

b).- El pago p del vacaciones correspondiente del uno de

enero al diez de abril de

trescientos cincuenta Y n

c).- El pago pro

veinte, por el importe de $3,359.04 (tres mil

041L00 m.n.)

I del prima vacacional correspondiente del uno

de enero al diez de a dos mil veinte, por el importe de $839'76

(ochocientos treinta y n 76lL\o m.n.).

d).- El pago de de antigüedad por quince años de seruicio,

por el importe de $44 y cuatro mil trescientos cincuenta y

nueve pesos 201100 m.n.)

e).- El pago del ro de vida por la cantidad de $443,592.00
quinientos noventa y dos pesos 00/100 m.n.).

'È\
N

\
N

T
\
N
\
.S

\
i
N\

Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM)

h).- La entrega de la ncia de afiliación ante el Instituto del Fondo

Nacional de la Vivienda Para bajadores (INFONAVff);

i).- La entrega de la

de Ahorro para el Retiro.

ncia de las aportaciones relativas al Sistema

j).- El pago de gastos funerarios, por el monto de $44,359'20 (cuarenta

y cuatro mil trescientos cincuenta y nueve pesos 20lt}0 m'n')'

En esta tesitura, es pertinente puntualizar que  

 , con el cargo de Policía Raso adscrito a la Dirección de la

Policía de Tránsito del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, tenía una

retribución bruta mensuat de çLLFL4.LO (doce mil trescientos

catorce pesos 10/100 m,n,), monto que se desprende de las copias

certificadas del expediente personal del elemento policiaco finado -ya valorado-

, en el cual constan los recibos de nómina del finado   

, en su carácter de Policía en la Dirección de Policía Vial del Municipio
45
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de Cuernavaca, Morelos, emitidos por dicho municipio, correspondientes a la
primera y segunda quincena de los meses de enero, febrero y marzo de dos mil

veinte y la primera quincena del mes de abril del mismo añor5, teniendo

entonces una retribución diaria de $41O.47 (cuatrocientos diez pesos

47 ILOO
m.n.).

Además, que   , empezó a prestar

sus servicios en el Municipio de Cuernavaca, Morelos, del ocho de abril de dos

mil cinco al diez de abril de dos mil veinte, teniendo una ant¡güedad en el
servicio de quince años y dos días, información que se deduce de la parte

considerativa del ACU ERDO SO I AC-284 I 28-V 20201 6 
.

Por otro lado, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, establece las prestaciones de seguridad social a que tienen

derecho los elementos policiacos, además de que en términos de lo previsto

por el artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos ---ordenamiento legal que tiene por objeto regular la integración,

organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad Pública---, las

Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las

prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del

Estado de Morelos; de lo que se advierte que tal ordenamiento remite a la Ley

del Servicio Civil de la entidad, ordenamientos que serán aplicados Para efet'o

de determinar la procedencia de las prestaciones reclamadas' I
;\

Resulta procedente el pago proporcional del aguinaþo
correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinte. ûe

?::
La Ley del Servicio Civil de la entidad, en su artículo 42 establece;

Artículo 42.'Los trabajadores al servÍcio del Gobierno del Estado

o de los Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anual de
9O días de salario. El aguinaldo estará comprendido en el

presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes iguales,

ia primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más

tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que hubieren

laborado una paûe del año, tendrán derecho a recibir la parte

proporcional de acuerdo con el tiempo laborado.

La autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA' MORELOS,

al producir contestación a la demanda por conducto de su representante legal,

al respecto señaló; "...a la fecha ha prescrito el derecho para ser exigible, dado

rs Fo¡as 180-186
16 ...De la documentación exhibida por la solicitante se desprende que el finado  

 , prestó sus servicios en este Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, habiendo

desempeñado los cargos siguientes: Policía Raso en la Dirección de Policía de Tránsito y Vialidad,

del 8 d'e abril de 2005 al 15 de febrero de 2010; Policía Raso en la Dirección de Operaciones de

Tránsito, del 16 de febrero de 2010 al 15 de septiembre de 2018; Policía en la Dirección de

Operaciónes de Tránsito, del 16 de septiembre de 2018 al 31 de diciembre de 2018, y como Policía

en la Dirección de Policía Vial, del 1 de enero de 2019 al 10 de abril de 2020, fecha en la que

causa baja por defunción...
46



3ll

a@l TJA
TRIBUMT DE JUSTICIAADMINIS'TRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

TJN3aS/069/2021

que han transcurrido más de noventa días naturales desde que falleció el ex

seruidor público, hoy de   , sin que se

haya ejercitado ese lo que ha transcurrido en exceso el plazo

concedido por el artículo la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos...17" (sic)

En este contexto, es puntualizar que, para que se Pueda

realizar el reclamo de las enunciadas, primero se debe reconocer

el derecho de los ben declarados como legítimos beneficiarios

del de cujus, y únicam de ello, los mismos contarán con la

legitimidad necesaria para

autoridad demandada y no

reclamo que se actualiza en contra de la

En el presente caso, se tiene que mediante ACUERDO SO/AC-

284 I 28-V -2020, QU E APRU POR EL QUE CONCEDE PENSION

POR VIUDEZ A LA CI  , BENEFICIARIA

  , emitido PorDEL E)(rINTO TRABAJADOR

{
'\\
\
N\
\'
N

\
,N\
\

S

\

N\ ...ui t

el Ayuntamiento MuniciPal , Morelos, el veintiocho de maYo de

dos mil veinte y publicado e

5847, el día veintidós de juli
co Oficial "Terra y Libertad", número

dos mil veinte, la ahora quejosa 

, fue como legitima beneficiaria del de cujus

, no obstante, en el Artículo Transitorio

Segundo del citado Acuerdo ordenó expedir copia ceÉificada del

mismo a la interesada, la entrega de la misma a la ahora

ioconforme haya quedado en autos.

Esto es así, Ya que, d

policiaco finado, Presentado

ntenido del expediente laboral del elemento

la autoridad demandada -ya valorado-,

únicamente se desPrende la de los siguientes documentos:

Copia certificada del de nacimiento dC   ,

que obra en la Oficialía 03 del Civil de Cuernavaca, Morelos, en el libro

número 06, con número 01 con fecha de nacimiento veintisiete de octubre

de mil novecientos noventa y fecha de reg istro treinta de noviembre

del acta de nacimiento de  

ía 01 del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos,

en el libro número 01, con

diciembre de dos mil dos Y

mero 00046, con fecha de nacimiento trece de

a de registro seis de enero de dos mil tres,

diversas licencias médicas, todas expedidas por el Instituto de seguridad y

Se¡vicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), a favor ¿e 

 , quien estaba registrado ante dicho instituto con la

cédula de afiliación L, diversas autorizaciones para disfrutar

vacaciones, expedidas por el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos a favor de

  , correspondientes a los años dos mil cinco

al dos mil diecinueve. Curriculum vitae cartilla del servicio militar nacional,

expedida por la secretaría de la Defensa Nacional, ceftificado de secundaria

expedido por la Secretaria de Educación Pública, constancia de no inhabilitación

de ese mismo año, coPia

, que obra en la

t7 Foja 52.
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expedida por la Secretaria de la Contralaría del Estado de Morelos, Clave única

de registro nacional de población (CURP), certificado de no antecedentes

penales, expedido por el Coordinador de servicios Periciales de la

Subprocuraduría Metropolitana de la Procuraduría General de Justicia del

Estado de Morelos, documentos todos a favor del extinto trabajador VÍC-fOn

  y copia certificada del ACUERDO SO/AC-284128-V-

2020, eUE AeRUEBA EL DICTAMEN POR EL QUE CONCEDE PENSIótrl pOn

VIUDEZ A tA CIUDADANA   , BENEFICIARIA DEL

EXTINTO TRABAJADOR  .

Por lo que no se tiene la cefteza del momento en el que  

, se hizo sabedora de que había sido reconocida por el

Ayuntamiento Municipal de Cuernavaca, Morelos, como legítima beneficiaria del

de cujus  , circunstancia que impide a este

Tribunal decretar la procedencia de la excepción de prescripción, en términos

del artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, por lo que la prescripción que alega la responsable es infundada.

Es improcedente la excepción de prescripción hecha valer por la
autoridad demandada en términos del artículo 200 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, atendiendo al análisis que respecto

de la misma se ha realizado en párrafos que anteceden'

En consecuencia, se condena al AYUNTAMIENTO Dç
CUERNAVACA, MORELOS, apagar a , lÊ

cantidad de $19526.02 (diez mil quinientos veintiséis pesos O2l1{þ
m.n,), por concepto de parte proporcional de aguinaldo, que tuvo derech$ia

percibir el difunto  , correspondiente al u¡*,i,,

de enero al treinta y diez de abril de dos mil veinte, cantidad que Se calcula,

atendiendo a las siguientes operaciones aritméticas; "

Es procedente el pago proporcional de las vacaciones

correspondientes del uno de enero al diez de abril de dos mil veinte'

La Ley del Servicio Civil de la entidad, en su artículo 33, establece;

AÊículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de

servicios in-interrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales
de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las fechas en

que se señalen para ese efecto, pero en todo caso se dejarán
guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que

se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tienen

derecho a vacaciones. Cuando un trabajador, por necesidades del

servicio, no pudiere hacer uso de las vacaciones en los períodos

48
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Salario diario ç4L0.47
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señalados, disfrutará de ellas durante los diez días siguientes a la
fecha en que cesado la causa que impedía el goce de ese

fuere posible el trabajador podrá optar entrederecho; si

disfrutarlas ridad o recibir el pago en numerario' Nunca

podrán acu dos o más períodos vacacionales para su

disfrute

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

a la demanda por conducto de su

ló; "...a la fecha ha prescrito el derecho

N
\
\
N

\'
\
\
\
\
\

)

\\
S\

s

, sin que se h

en exceso el plazo con

ese derecho. Por lo que ha transcurrido

el aftículo 200 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del ..re,, qsic)

Sin embargo, es i la excepción de prescripción hecha valer

por la autoridad deman inos del artículo 200 de la Ley del Sistema

de Seguridad Pública del Morelos, atendiendo al análisis que respecto

de la misma se ha realiza que anteceden.

En consecuencia condena al AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, M a  ' la

cantidad de $2'339'11 il trescientos treinta y nueve pesos

lU10O m.n.), por proporcional de vacaciones' que tuvo

  ,derecho a percibir el d

correspondiente al uno de en I treinta y diez de abril de dos mil veinte,

cantidad que se calcula, atendi o a las siguientes operaciones aritméticas;

corres

La autoridad

MORELOS, al producir

representante legal, al

para ser exigible, dado q

desde que falleció el ex se

rrido más de noventa días naturales

ico, hoy de cujus  

LA AUtOTidAd dCMANdAdA AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS, al producir conte$ación a la demanda por conducto de su

representante legal, al respecto\Señaló; "...a la fecha ha prescrito el derecho

para ser exigible, dado que hanitranscurrido más de noventa días naturales

$2,339.11
i.
l¿

r
fi

rg

;2-ìp39 11

a

dod
en

ido po

n

u

han

dor
ej

de

20 días x año

Salario diario $4L0.47
01 enero al 10 abril 2020=L

t04l 365x20= 05 días*$410

18 Fo¡a 52
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desde que falleció el ex seruidor público, hoy de cujus 

 sin que se haya ejercitado ese derecho. Por lo que ha transcurrido

en exceso el plazo concedido por el artículo 200 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos...1e'(sic¡

No obstante, es improcedente la excepción de prescripción hecha valer

por la autoridad demandada en términos del artículo 200 de la Ley del Sistema

de Seguridad Pública del Estado de Morelos, atendiendo al análisis que

respecto de la misma se ha realizado en párrafos que anteceden'

En consecuencia, se condena al AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, apagar a , la

cantidad de $584.77 (quinientos ochenta y cuatro pesos 77|LOO

m.n.), por concepto de parte proporcional de prima vacacional, que tuvo

derecho a percibir et difunto   ,

correspondiente al uno de enero al treinta y diez de abril de dos mil veinte,

cantidad que se calcula, atendiendo a las siguientes operaciones aritméticas;

Es procedente el pago de la prima de antigüedad.

La Ley del servicio civil de la entidad, en su artículo 46 establece;

i'1¡¡;

Aftículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente tel,
tienen derecho a una prima de antigüedad, de

conformidad con las normas siguientes:

I.- La prima de antigüedad consistirá en el impofte de

doce días de salario por cada año de servicios;

II.- La cantidad que se tome como base para el pago de la

prima de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo,

si el salario que percibe el trabajador excede del doble del

salario mínimo, se considerará ésta cantidad como salario

máximo;

III.- La prima de antigÜedad se pagará a los trabajadores que

se separen voluntariamente de su empleo, siempre que

hayan cumplido quince años de servicios por lo menos.

Asimismo, se pagará a los que se separen por causa

justificada y a los que sean separados de su trabajo

20 días x año

Salario diario $4L0.47
01 enero al 10 abril 2020=t04 días

t04l36sx20= 05 díasxg410. 47x.29=$584.77

ç584.77

Total

Ie Fo¡a 52
50
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independientemente de la justificación o injustificación de la

terminación de los efectos del nombramiento; y

IV.- En caso de muette del trabajador, cualquiera que

sea su a üedad, Ia prima que corresPonda se

las personas que dePendían
del trabajador fallecido.

p

di

pagara
economtca
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þ\ì
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La autoridad dem AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

a la demanda por conducto de su

ó; "...a la fecha ha prescrito el derecho
MORELOS, al producir

representante legal, al

para ser exigible, dado que rrido más de noventa días naturales

desde que falleció el ex servido hoy de cujus  

, sin que se haya ese derecho. Por lo que ha transcurrido

artículo 200 de la Ley del Sistema deen exceso el plazo concedido

Seguridad Pública del Estado de 20'(sic)

No obstante, es im la excepción de prescripción hecha

valer por la autoridad demanda inos del artículo 200 de la LeY del

Sistema de Seguridad Pública del de Morelos, atendiendo al análisis que

párrafos que anteceden.respecto de la misma se ha reali

Consecuentemente, es

antigüedad (el importe de doce

por quince años de servicios
ocho de abril de dos mil cinco al

el pago de Ia Prima de

d de salario por cada año de servicios),

correspondiente al Periodo del

fue dado de baja de la DIRECCION

e abril de dos mil veinte, data en que

POLICÍA VIAL DE LA SECRETARIA DE

SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNI

consecuencia de su deceso.

DE CUERNAVACA, MORELOS, como

Por lo que se condena DE CUERNAVACA,

MORELOS, a Pagar a , la cantidad de el

importe de $44'359.20 (cua v mil trescientos cincuenta

y nueve pesos 2OILOO ffi'n.), conce de prima de antigüedad, Por

quince años de servicios Presta cantida que se calcula, atendiendo a las

sig uientes operaciones

Es procedente el pago del seguro de vida

20 Fo¡a 52 vuelta

tn

Total

i44,359,2O
08 abril de 2005 al 10 abril de 2020= 15 años

doble SMV 2020)*15 (años) =44,359.2O

Salario mínimo 2020 $L23

12 (días)*246.44 (

Salario diario $4L0.47

21
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Lo anterior es así porque la fracción IV del artículo 4 de la Ley de

prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, señala;

AÉículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la
misma, se les otorgarán las siguientes prestaciones:

IV.- EI disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será menor de

cien meses de salario mínimo generalvigente en el Estado por muefte
natural; doscientos meses de Salario Mínimo General Vigente en el

Estado, por mueÉe accidental; y 300 meses de Salario Mínimo

General por muete considerada riesgo de trabajo.

La autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, al producir contestación a la demanda por conducto de su

representante legal, al respecto señaló; "...en términos de lo que establece el

artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

el derecho para Ser reclamada ha prescrito, toda vez que ha transcurrido en

exceso el paso legal concedido para ser exigible...22" (sic)

No obstante, es improcedente la excepción de prescripción hecha

valer por la autoridad demandada en términos del artículo 200 de la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, atendiendo al anális¡s que

respecto de la misma se ha realizado en párrafos que anteceden.

En el presente asunto, se tiene acreditado el deceso de 
 , sin embargo, en autos no se probó que el misr@

haya acontecido de manera accidental o como riesgo de trabajo, siendo la cauþ€l

del deceso, "A) INSUFICIENCIA CARDIORESPIRATORIA 5 MINUTOS. lB)

CEToACIDoSIS DIABÉlcn 48 HoRAS. c) DIABETES MELLITUS 12 ANoS" (sic),

por lo que , en su carácter de beneficiaria del

difunto elemento policiaco, tiene derecho a que se le pague un seguro de vida,

cuyo monto no será menor de cien meses de salario mínimo general vigente en

el Estado por muerte natural.

prestación que se calcula conforme a las operaciones aritméticas

siguientes:

consecuentemente, se condena al AYUNTAMIENTO DE

QIERNAVACA, MORELOS, apagar a  ' la

22 Fo¡a 53

100 meses de salario mínimo general 2020

Salario mínimo 2020 $L23.22'z3

$I23.22*30=$ 3,696.60x 169=9369,660.00

$369,660.00

23
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cantidad de el importe de $3691660,00 (trescientos sesenta y nueve

mil seiscientos sesenta pesos OO/1O0 m.n.), por concepto de seguro de

vida.

Es procedente el pago de gastos funerarios.

Lo anterior es así, porque la fracción V del artículo 4 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Poli les y de Procuración

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública,

Artículo 4.- A los sujetos de la

la misma, se les otorgarán las sigui

importe de hasta doce meses de

Vigente en Morelos, Por concePto

funerales.

en términos de

ciones:

FÈ

\
\
s\
\'
\
\
\
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V.- A que, en caso de que fallezca, rios reciban el

ario Mínimo General

e apoyo para gastos

La autoridad demandada AYUNTAMI DE CUERNAVACA,

por conducto de suMORELOS, al producir contestación a la d

representante legal, al respecto señaló; ".'.en de lo que establece el

artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad del Estado de Morelos,

que ha transcurrido en

c)

de prescripción hecha

el derecho para ser reclamada ha prescrito,

exceso el paso legal concedido para ser exigi

No obstante, es imProcedente la

valer por la autoridad demandada en térmi

Sistema de Seguridad Pública del Estado de

respecto de la misma se ha realizado en

del cu lo 200 de la LeY del

orelos, endo al análisis que

que

Por tanto, 

¿e   

24u

€ñ
tiene de

idad de beneficiaria

a la prestación en

,"' estudio, atendiendo a que el de cujus guardaba relación de carácter

LOS.laboral con el AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MO

Prestación que se calcula conforme a las o

siguientes:

;1.

þeraciones aritméticas

Por lo que se condena al AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA"

MORELOS, apagar a   , la cantidad de

2a Foja 54.

ç44ase.2o
12 meses de salario mínimo general 2020

Salario mínimo 2020 $L23.222s

L23 .22* 30 =$3, 69 6. 6 0 x L2= $44,359 .20$

25
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#44,359.20 (cuarenta y cuatro mil trescientos cincuenta y nueve
pesos 20ILOO m.n.), por concepto de apoyo para gastos funerales.

Es improcedente la entrega de la constancia de afiliación ante
la institución de seguridad social respectiva.

Esto es asi ya que, del expediente laboral del trabajador fallecido,

presentado por la autoridad demandada -ya valorado-, se desprenden diversas

licencias médicas, todas expedidas por el Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), a favor ¿e  

, quien estaba registrado ante dicho instituto con la cédula

de afiliación , además de los recibos de nómina del de cujus, en

su carácter de Policía en la Dirección de Policía Vial del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, emitidos por dicho municipio, correspondientes a la

primera y segunda quincena de los meses de enero, febrero y marzo de dos

mil veinte y la primera quincena del mes de abril del mismo año -ya valorados-

, se desprende que al difunto trabajador le era descontado de manera

quincenal el importe de $64.69 (sesenta y cuatro pesos 691L00 m.n.), por

concepto de "RETENCIóN ISSSTÊ", probanzas de las que se desprende que el

mismo estaba inscrito en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado (ISSSTE), con la cédula de afiliación .

Es improcedente la entrega de la constancia de afiliación antg
Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno dpl
Estado de Moretos (ICTSGEM). Ç

|.
Esto es así, ya que, del expediente laboral del trabajador falleciþ¡.;qil,,

presentado por la autoridad demandada -ya valorado-, se desprendenlos0iL¡'

recibos de nómina del de cujus, en su carácter de Policía en la Direc.¡6n ¿$Pen.

Policía Vial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, emitidos por dicho municipio,

correspondientes a la primera y segunda quincena de los meses de enero,

febrero y marzo de dos mil veinte y la primera quincena del mes de abril del

mismo año -ya valorados-, se desprende que al difunto trabajador le era

descontado de manera quincenal el importe de $2L7.28 (doscientos diecisiete

pesos 28lt}O m.n.), por concepto de "CUOTAS ICTSGEM", probanzas de las

que se desprende que el mismo estaba inscrito en el Instituto de Crédito para

los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

Es improcedente la entrega de la constancia de afiliación ante
el Instituto de¡ Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT), en virtud de lo siguiente.

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,

tiene como objeto establecer y operar un sistema de financiamiento que

permita a los trabajadores obtener un crédito barato y suficiente para la

adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas, tal y como

refiere la fracción XI inciso f,) del apartado B del artículo 123 constitucional.
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La Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, en sus artículos 43

fracción I y 45 fracción II, reconoce como derecho de los trabajadores al

servicio del estado contar con facilidades para obtener habitaciones cómodas e

higiénicas, de lo cual se encarga el Instituto de Crédito de los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos

(ICTSGEM), como institución equivalente al Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores; consecuentemente, los trabajadores del

Gobierno del Estado, tienen su propia institución ue se encarga de

a través del institutoproporcionar vivienda digna y decorosa a sus trabajado

correspondiente.

Es improcedente la entrega de la consta
relativas al Sistema de Ahorro para el Retiro.

las aportaciones

Esto es así, ya que el Instituto de Seguri Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado (ISSSTE), en térm su reglamentación

al seguro de retiro,respectiva, determina las apoftaciones correspondi

cesantía en edad avanzada y vejez y cada

Fondos para el Retiro que

En efecto, los artículos 18 Y

para el Retiro establecen:

18 bis de la LeY los Sistemas de Ahorro

AÊículo 18.- Las administradoras financieras que se

dedican de manera habitual Y P administrar las cuentas
que las integran

I
'\\
\
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\
N
\

S
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\
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,

individuales y canalizar los recursos
en términos de la Presente leY, así

inversión...
Las administradoras, tendrán
I. Abrir, administrar Y operar
Tratándose de trabajadores
sujetarán a las disPosiciones
y sus reglamentos, así como

ministrar sociedades de

uales de los trabajadores.
cuentas individuales se

leyes uridad social aPlicables

de este Para el caso
oras deberán

correspondientes con

institutos de seguridad

i
I

de las subcuentas de nda, las

individualizar las a y rendim

base en la información
social. La canalización

correspondan.
En caso de discrePan
forma de integración
por el patrón, el tra

efecto del pago de cuotas.
Para tal fin, la Comisión expedirá las reg

es propo
los recursos de subcuentas se hará

en los términos por sus proPias

Artículo 18 bis.- Las administradoras incluir en los estados

de cuenta que tienen obligación de emitir los trabajadores afiliados,

sin costo adicional, el salario base de

laborados declarados ante el Instituto
y el número de días

no delseguro Social Para

de carácter general que

cia entre el salario rêcibido por el trabajador, su

o los días laborados por éste, con los declarados

bajador podrá denunciarlo ante las autoridades

competentes.

De lo que se desprende que los trabajadores af¡liados a estos institutos

de salud tienen derecho a aperturar su cuenta individual en la Administradora

de Fondos para el Retiro de su elección y que éstas son, entidades financieras
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que se dedican de manera habitual y profesional a administrar las cuentas

individuales de los trabajadores y canalizar los recursos de las subcuentas que

las integran y entre sus objetivos se establece el recibir las cuotas y

aportaciones de seguridad social correspondientes a las cuentas individuales de

conformidad con las leyes de seguridad social, teniendo como obligación el

enviar, por lo menos tres veces al año de forma cuatrimestral, al domicilio que

indiquen los trabajadores, sus estados de cuenta y demás información sobre

sus cuentas individuales, debiendo también las Administradoras incluir en los

estados de cuenta que tienen obligación de emitir a los trabajadores afiliados,

el salario base de cotización y el número de días laborados declarados ante el

Instituto de seguridad social al que estén afiliados, para efecto del pago de

cuotas.

De ahí que, si el de cujus se encontraba afiliado al Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), es

inconcuso que , en su carácter de beneficiaria del

de cujus   , puede solicitar a la

Administradora de Fondos para el Retiro que en su opoftunidad el trabajador

finado eligió, la información sobre su cuenta individual y en su caso el

reembolso de sus apoftaciones.

Se concede a la autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, un término de diez días hábiles, contados a partif

de que la presente quede firme, para que realice el pago en favor de 

, en su carácter de beneficiaria del de cujus

, de las prestaciones a que ha sido condenada, y exhiba 4åtu".
la Sala del conocimiento las constancias que así lo acrediten; apercibido ffi3,
en caso de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las regla5 der,.,

la ejecución fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Ju$ictã';',' -

Admínistrativa del Estado de Morelos.

Para lo anterior, debe tomarse en cuenta que, todas las autoridades

que por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta sentencia,

están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido demandadas en el presente

juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia en

materia común número La.lJ. 5712007 , visible en la págin a L44 del Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta )0(V, mayo de 2007, correspondiente a la

Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFTCAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 26 AUN

cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en el
juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están

26 IUs Registro No. 172,605.
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obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y ef¡cacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en los

artículos L,3,85,86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de y se:

ESUELVE:

PRIMERO.. unal Pleno es oompetente para conocer y

resolver el presente rmidad con los razonamientos vertidos en

el Considerando I de

SEGUNDO..
Tribunal de Justicia Adm

su carácter de cónyuge

Policía de Tránsito del AYu

abril de dos mil veinte,

Cuernavaca, Morelos, el

Periódico Oficial "Terra

TERCERO..
de las prestac¡ones

nte la pretensión en el sentido de que este

declare a    , en

como única y exclusiva beneficiaria del de

presente juicio en relación con el pago

  , A IA

ETITIS$CNRIA DEL EXTINTO TRABAJADOR

, et'nitido por el Ayuntamiento Municipal de

'N\
\
N

\'
\
,FÈ\
\

S

\
I
N\

\

cujus   , para recibir las prestaciones que

sean procedentes co a derecho y que se deriven de la relación

como Policía Raso adscrito a la Dirección de la

miento de Cuernavaca, Morelos, hasta el diez de

en la que causó baja por defunción, atendiendo

administrativa que

a que mediante ACUE sol\c-284128-V-2020, QUE APRUEBA EL

DICTAMEN POR EL QUE PENSIÓN POR VIUDEZ AI'/. CIUDADANA

o de mayo de dos mil veinte, publicado en el

,número 5847, el día veintidós de julio de

dos mil veinte, tal ca le ocido expresamente; atendiendo a los

razonamientos seña en el derando III de esta resolución

sobresee
amadas

autoridad dema ENCARGADO DESPACHO DE LA DIRECCIóN DE

POLICÍA VIAL DE LA RIA DE RIDAD PÚEUCN DEL MUNICIPIO

DE CUERNAVACA, de idad con lo dispuesto en la fracción

II del artículo 38 d la ley de la en términos de los argumentos

vertidos en el o IV del presente fallo.

cuARTO,- Se condena a la autoridad demandada AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, a pagar a    , en su

carácter de beneficiaria del de cujus   , las

cantidades a las que se le sentenció, de conformidad con los argumentos

expuestos en el considerando V de esta sentencia'

QUINTO.- Se concede a la autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, un térmíno de diez días hábiles, contados a partir

de que la presente quede firme, para que realice el pago en favor de  

 , en su carácter de beneficiaria del de cujus  
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, de las prestaciones a que ha sido condenada, y exhiba ante

la Sala del conocimiento las constancias que así lo acrediten; apercibido que,

en caso de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las reglas de

la ejecución foaosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos'

SEXTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto como total

y defi nitivamente concluido.

CoNSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE MÉRITO

LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA

TEXTUAL EN I.A SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE; EL MAGISTRADO DR. JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAT TITULAR DE l-A TERcERA SALA DE INSTRUcctóru, nrute

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE

CUEVAS

RA SAI.A DE INSTRUCCION

ACUERDOS

LICEN

La Licenciada ANABEL SALGA
la presente hoja de firmas
Administrativa del

misma q fue

CAPISTRÁN

ISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, CERTIFICA:

a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia

, en el expediente número TJA/3aS/69/2021, promovido por

 en su carácter de cónYuge supérstite del de cujus

contra el H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA' MORELOS' y

en sesión de Pleno del día quince de diciembre de dos mil

r. JORGE
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